
Aiio V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTRRIOR. 

Veracrm 1.° de Junio.-Se asegura que los france
ses han cocido en Puebla 30,000 prisioneros, compren
didos 1,500 oficiales. Los generales han sido confinados 
4 la Martinica. 

Dioen que el gobierno uu;jicano abandona a Méjico. 

//arti¿«?^o29.—Segunel invál ido RU80,SQ ha creado 
una caja nacional para asegurar las operaciones mi l i 
tares de Kusia en Polonia. 

Una circular de Mourawieff del 14, recuerda á los 
paisanos los beneficios de la emancipación, y les excita 
contra los insurgentes y sacerdotes católicos. 

Londres 29.—John Russell ha tenido un despacho 
en que se dice que Gortschakoff ha recibido las notas 
de las tres potencias. 

Varsoma 29.—Desmiéntense las noticias de victorias 
supuestas por los insurgentes. En Guoy han tenido es
tos el 18, 50 muertos y 100 heridos. Su jefe murió de 
las heridas. 

Los 600 hombres de Krisinki fueron derrotados com
pletamente el 19 cerca de Bialak. 

La partida de 800 hombres de Jordán sufrió igual 
descalabro, dejando 200 prisioneros entre Rudzie y 
Labiec; los restantes quedaron ó muertos ó ahogados 
en el Vístula. 

El 23 fueron batidos los 1,500 hombres de Lelesvel, 
teniendo 200 muertos y Lelesvel huido. No quedan, 
pues, sino grupos de insurgentes que entran á saco las 
poblaciones pacíficas. 

Cracovia 29,—Sangriento encuentro el 23 on Kzioza, 
Podlachia. 

De Lithuania dicen que los polacos han conseguido 
una victoria el 23 en Oriany. 

Mourawieff impone de 25 á 100 rublos de multa á 
las mujeres que se vistan de luto. 

Berlin 29.—Se ha expedido por via diplomática la 
respuesta del gobierno nacional polaco á las proposi
ciones de las tres potencias. 

Paria 29.—El príncipe Fernando dó Dinamarca,he
redero de la corona, tio del rey, ha fallecido súbita
mente esta mañana á los 70 años de edad. Hoy el he
redero directo es el príncipe Christian, padre del rey 
de Grecia. 

Londres 29.r-El Santo Domingo llegó á la Habana el 
2,á los diez y ocho dias de su salida de Cádiz. 

Como se ve por el anterior despacho, el vapor-cor
reo trasatlántico Santo Domiiuji, que ha llegado á la 
Habana en diez y ocho dias, tocó en Canarias, Puerto-
Rico y Samaná. 

París 30.—El Mmiteur publica los partes oficiales 
del general Forey sobre la toma de Puebla, que están 
firmados el 20 de Mayo. En ellos se dice que los meji
canos no carecían de víveres ni de municiones, pero 
que estaban desalentados porque 3,000 de ellos habían 
caido prisioneros. 

El Conslitutionnei censura al Times porque ha dicho 
que las tres grandes potencias se concretarán solo en 
la cuestión de Polonia á la acción diplomática. El pe
riódico francés asegura que es necesario esté persua
dida Rusia de que las potencias quieren que cese la 
situación inaguantable de la cuestión polaca, y que 
Polonia sea libre. 

Pa r í s oO.—El Poys dice que tiene noticias que con
firman la evasión de Ortega y otros generales que esta
ban en poder de las tropas francesas. 

Grenoblc 30 —El Imparcial do Grenoblc y Casimiro 
Perier han sido absueltos. 

Parts 30.-Quedan el 3 por 100 á 68-40; el 4 1/2 á 
96-95; el interior español á 52; el exterior á 00; la d i 
ferida á 48 1/4; y la amorti^ahle á 33 1/8. 

Londres 30—Quedan los consolidados de 92 1/8 á 1/4. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 30.—El vapor-correo Paris ha salido á la 

hora prefijada de este puerto con rumbo á la Habana, 
conduciendo 181 pasajeros. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Ú. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

H E A L D E C R E T O . 

En atención á las consideraciones que me ha expues
to el rtinistro de Hacienda , y usando de la autoriza
ción concPdida á mi gobierno por la ley de 18 de Mayo 
ultimo, vergo en decretarlo siguiente: 

Articulo 1 « Desde. 1.0 de Julio del corriente año 
se venderán los Abacos de la Hacienda pública á los 
precios que se determinan en la tarifa adjunta. 

T V ; . Defd(: e ^ m o dia 1.° de Julio se pagará 
en las fabricas la hechura de cigarros peninsulares de 
segunda a un rea de vellón cad* paquete de 25 cigar
ros, equivalente a 8 rs. la libra noiMn^ 200 

Dado en palacio á doce de Junio de mU ochocientos 
sesenta y tres.—Lsta rubricado de la i^ai man0 _ v \ 
ministro de Hacienda, José de Sierra. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el ministro de 
e o S l T T T ' 7 de aCUe1.rd0 con lo O r n a d o Por la 

secdon de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, vengo en decretar lo siguiente-

Artículo 1.° Se concede & doña Antonia González 
7 hchavarna, natural de Méjico y residente en esta 
t ^ ' naturíVlzaclon en estos reinos que ha solici-
i.mo, entendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 

A "̂S0 a la8 antigua3 leyes de la monarquía, 
pf u ^a exPresada concesión no prodvicirá su 
electo hasta tanto que la interesada haya prestado j u 
ramento de fidelidad á mi persona y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero. 

Dado en palacio & veinticuatro de Junio de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro interino de la Gobernación, marqués 
de Miraflores. 

Subsecretaría.—Sección de orden público. — Negocia
do^.0—Quintas. 

Pasadas á informe de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado las comunicaciones di
rigidas á este ministerio por los gobernadores de las 
provincias de Zamora y Burgos en 30 y 31 de Marzo 
último, consultando la resolución del caso en que los 

individuos del ayuntamiento de un pueblo y los que 
formaron parte de la misma corporación en años ante
riores, asi como los mayares contribuyentes, se hallen 
incapacitados de tomar parte en el acto del llamamien
to y declaración de soldados á causa de su parentesco 
con ios mozos sujetos á quintas, la expresada sección 
ha emitido sobre este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. señor: Vista la real órden de 13 de Setiem
bre de 1862: 

Considerando que en algunas localidades no hay tér
minos hábiles para llevar á efecto lo dispuesto en la 
real órden 13 de Setiembre de 1862: • 

Considerando que la expresada real órden, al dispo
ner que los mayores contribuyentes sustituyesen á los 
concejales parientes dentro del cuarto grado civil de 
los mozos interesados en el reemplazo, lo hizo en la 
persuasión de que entre ellos existiría suficiente n ú 
mero de iudividuos que no tuviesen este parentesco: 

Considerando que es prefe-ible el recorrer todas las 
escalas de contribuyentes antes que autorizar que los 
parientes de los mozos intervengan en los actos de de
claración de soldados: 

Considerando que si aun recorridas todas las esca
las de contribuyentes no se encuentra suficiente n ú 
mero de individuos que no sean parientes, no hay más 
medio que designar á los que lo sean en grado más 
lejano; 

La sección opina que deben aprobarse los acuerdos 
del gobernador de Burgos y consejo provincial de Za
mora, estableciéndose como regla general para lo su
cesivo: 

Primero. Que en los pueblos en que no exista su
ficiente número da mayores contribuyentes para susti
tuir en el acto del llamamiento y declaración de sol
dados y suplentes álos concejales parientes de los mo
zos, se rtcórran las demás escalas de contribuyentes, 
descendiendo de mayor á menor; 

_ Y segundo. Qae si aun r.sí no se encuentra sufi
ciente número, se prefiera á los parientes más leja
nos, y en los de igurd grado los que paguen mayor 
cuota.» 

Y habiendo tenido á bien la Keina (Q. D G.) resol
ver de conformidad con lo propuesto en el preinserto 
dictámen, de i t a l órden lo digo á V . S. para los efec
tos correspondien'tef; recordándole con este motivo lo 
dispuesto acerca de la computación de los grados de 
parentesco en circular de 30 del mes último, aclaratoria 
de la de 13 de Setiembre anterior. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1863.—Vaamon-
de.—Señor gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

N ú n . 4.—Circular. 
Excmo. señor: La lieina (Q. D. G.) se ha dignado 

autorizar á V. E. para que en el caso de que en el dis
trito de su mando, y como consecuencia de lo dispues
to en real órden circular fecha de ayer, no hubiere 
empresas ó particulares que pidan el concurso de los 
individuos del ejército' en los trabajos de obras públi
cas y faenas agrícolas propias de "la estación, puede 
V . E. conceder licencias trimestral^Sjá los individuos 
de tropa que lo soliciten con objetodo disfrutarlas en 
los próximos meses do Julio, Agosto y Setiembre, en 
los mismos términos que tiene lugar para las licencias 
cuatrimestralea de que trata la real óráen de 26 de 
JNoviembre de 18G0; pudiendo aumentar hasta un du
plo como término máximo el número d« ina ^HH dieba 
real disposición determina, y siempre que á juicio de 
V . E. no resulto perjuicio al mejor servicio del Esta
do; debiendo poner en conocimiento del intendente del 
distrito el número y clase de los hombres que se sepa
ran de las filas, y fecha en que lo verifican. 

De órdén de S. M . lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 20 de. Junio de 1863.—Concha. 
—Señor... 

—Excaao. _ señor: El señor ministro do la Guerra di
ce con esta fecha al capitán general de Castilla la 
Nueva lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
de V . E. de 5 de Mayo último remitiendo d este ministe
rio copia de la circular que ha dirigido á los goberna
dores militares de las provincias de este distrito para 
que queden sin curso las instancias sueltas que se 
promuevan en reclamación de los 2,000 rs. conce
didos por los artículos 4.° y 5.° de la ley de reempla
zos de 30 de Enero de 1856 y no vayan por conducto 
de los expresados gobernadores, ante quienes tendrán 
obligación los interesados de identificar sus personas, 
además de presectar todos los documentos á que se re
fiere la instrucción aprobada en real órden de 16 de 
Febrero último, quedando por tanto prohibido admitir 
dichas instancias de manos "de personas que no sean 
los mismos interesados, ó bien por conducto de los a l 
caldes de los pueblos donde estos residen, cuyas auto
ridades las remitirán de oficio al respectivo gobierno 
militar con los informes necesarios. 

Enterada S. M . , y de acuerdo con el parecer emit i 
do acerca de este asunto en 9 del actual por las sec
ciones reunidas de Guerra y Marina y Gobernacicn y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha dignado aprobar 
las disposiciones dictadas en la enunciada circular de 
V . E.; siendo su soberana voluntad que se observen 
como adición á la citada instrucción de 16 de Febrero 
en las demás capitanías generales de distrito; y por ú l 
timo, que los libramientos de estas obligaciones se ex
pidan por las oficinas de administración mil i tará favor 
de los propios interesados, y que ellos mismos los ha-
gnn efectivos en la tesorería más próxima al punto de 
su residencia, haciéndoseles saber así por la autoridad 
militar de la provincia.» 

De real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 16 de Junio de 1863.—El subsecre
tario, Joaquín Rique lme . -Señor . . . 

LA ABOLICION DE LA ESCLAYITUD. 
(Con clusion.) 

I I . 
La vejetacion do los países tropicales es tan grandio

sa, que cuando de ellos viene uno á Europa y le hncen 
ver los sitios más frondosos y fecundos, no puede uno 
reprimir una involuntaria sonrisa de desden. En aque
lla tierra de promisión, en aquel eterno verjel, donde 
los frutos permanentes y de sana nutrición propor
cionan al desvalido un alimento agradable, tampoco se 
conoce la necesidad de abrigo, porque el verano es 
permanente. Sobre esos ricos - frutos di algunos deta
lles, casi desconocidos aquí, en un dictámen que des
paché como vocal de la junta consultiva de aranceles, 
y adoptó dicha corporación, sobre reforma de derechos 
á la importación de harinas en las islas de Cuba y 
Puerto-Uico; pero esta información, quo en aquel do
cumento era esencial, no influye directamente sobre el 
efecto prin:ip^l de este artículo, y seria una narración 
de mera curiosidad, por cuyo motivo hago á la pacien
cia de mis lectores la gracia de omitirla. 

Una familia numerosa vive feliz, sin apenas tomar
se trabajo, con una casita que ella misma ha edificado 
de tablas, ramas y grandes hojas duras y sólidas, con 
un pedazo de tierra que en Europa seria insuficiente 
para sostener á un solo individuo. Aun el que nada 
posee, encuentra en la tierra, como he dicho, y también 
en la hospitalidad patriarcal de los que la habitan, fá
cil remedio á su necesidad, sin dedicarse á los trabajos 
laboriosos que en el antiguo continente se requieren 
para- asegurar una subsistencia escasa. 

En esos países, la necesidad apenas puede impulsar 
al trabajo, y solamente el deseo de obtener algo supér-
fluo inclina á unos hombres, que el clima mismo hace 

Miércoles 1.° de Julio de 1863. 
Redacción y Administración, calle de Preciados, 

núm. 57, cuarto bajo. M m . 1129. 

haraganes, á constituirse en un trabajo constante y 
penoso. Lo es mucho el de los ingenios ó haciendas de 
caña de azúcar, y no deja de serlo el de los cafetales: 
de modo que los poseedores de estos establecimientos 
no pueden contar con la seguridad de alquilar, esta es 
la palabra del país, los trabajadores que el beneficio 
de sus propiedades requiere. Esto origina la necesidad 
de esclavos negros, que aunque más haraganes por 
temperamento que los habitantes de los campos, pue
den ser obligados á practicar el trabajo diario, sin el 
cual las fincas caerían en improducion y ruina. N i n 
guna raza de hombres más que la negra puede so
portar un cultivo do coníinuidad invariable, bajo el 
sol abrasador de la zona tórrida, y la elaboración del 
azúcar, tan abrasadora como ese sol, por el calórico de 
tantos inmensos hornos encendidos. Los hombres más 
fuertes de otras razas podrían practicar esas operacio
nes, pero con mayor ó menor detrimento de su salud. 
Solamente la raza negra goza el envidiable privilegio 
de que ese ardor que á los demás destruye, la nutra y 
engorde. Parece esta aserción una paradoja, pero es la 
realidad, y la prueba se presenta en aquellos países á 
la vista, sin que se tome uno el trabajo de buscarla. 
Un negro se acuesta desnudo y sin cubrirse la cabeza 
al sol de Julio, duerme tranquila y placenteramente 
las horas que apetece, y despierta con la piel de un 
frescor delicioso, la cabeza más fresca todavía, en 
fin, refrigerado plenamente por su sueño reparador. 
Si un blanco hiciese esa prueba por una hora, los 
médicos más sábios no podrían tal vez salvarle de la 
muerte. 

He presentado mis observaciones imparciales sobre 
los negros quo permanecen en África y sobre los que 
reducidos á servidumbre forzada tenemos en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y para completar mis análisis 
sobre esa casta, diré algunas palabras sobre los que se 
constituyeron en nación independiente en la isla de 
Santo Domingo. Habiendo administrado en mí juvenil 
edad, siete años, la aduana maríiima de Mayagües, el 
distrito más importante de Puerto-Rico, situado en la 
costa del Oeste vecina á Santo Domingo, el trato con 
los emigrados dominicanos y haitianos, refugiados 
casi todos en aquel distrito, suministró i mi humor de 
investigación informaciones exactas é importantes 
sobre las costumbres y los acontecimientos del cita
do país. 

Absorbida la atención de España por los cuidados y 
riquezas de sus vastas posesiones del continente ame
ricano, miró á sus Antillas como cosa muy secunda
ria, y los distritos septentrionales y occidentales de la 
principal y la más fecunda de todas ellas, la de Santo 
Domingo, fueron coavirtiéndose en vastos desiertos 
hasta el punto de que los piratas pudiesen formar i m 
punemente establecimientos sobre sus costas. Temien
do estos ser arrojados por los españoles d i la tierra 
que ocupaban, se entregaron á Francia , y Luis X I V 
tuvo el buen sentido de mandarles un gobernador. 
En 1697 cedió España á Francia los distritos occiden
tales, que comprendían la tercera parte de la exten
sión de la isla entera; y como los írauoeses no se ha
llaban en nuestro caso de superabundancia de colo
nias, consideraron, con razón, esta como la mejor de 
todas las que tenían, y dedicuon todo su cuidado á 
elevarla al mayor grado de prosperidad posible. Lo 
consiguieron hasta tal punto que el Guarico, nombre 
que generalmente se dió á esta colonia, llegó á un 
grado de riqueza y esplendor fabuloso, pues en 1791 
solamente los productos agrícolas del Guaricj se ele
vaban al enorme valor anual de 800 millones de 
reales. 

En 1794 la Convención nacional francesa, en su cie
ga aplicación de abstractos principios filosóficos, decla
ró libres á los esclavos negros. Estos no se contentaron 
con abandonar el trabajo, con lo cual quedaba supri
mida de repente toda producción, sino que, según sus 
instintos naturales, y ayudados en su obra por los mu
latos, correspondieron como era consiguiente al bene
ficio de tan inoportuna libertad con incendiar casas, 
fábricas y campiñas de ricos productos, y pasar á cu
chillo á todos los que no pertenecían á su raza, salvo 
los pocos que pudieron escapar de la matanza general. 
Su jefe principal, hombre de mérito en su clase, el fa
moso Toussaint L'Ouverture, negro educado en París , 
estableció una especie de república, de la que se cons
tituyó dictador: ejerció esta potestad con toda la fero
cidad y despotismo africanos, y de ese modo pudo l u 
char contra el poder de la Francia, con éxito tan b r i 
llante, que tuvo la gloria de despreciar la dignidad de 
general del imperio, que le fué ofrecida, contestando 
que él era el Napoleón de su país, y no podia rebajar
se admitiendo ser solo uno de los generales de Napo
león de Francia. Una traición entregó á Toussaint p r i 
sionero de los franceses, y fué enviado á Francia: le 
sucedió en el mando Dessalines, que tomó luego el tí
tulo de emperador de Haití, y murió asesinado. Des
pués de su muerte se dividió Haiti en dos Estados: el 
de los negros, bajo el emperador Cristóbal; y el de los 
mulatos, bajo el mando del presidente Petion. 

La tiranía de Cristóbal parece tan fantástica en el 
género horrible como lo son en distintos géneros los 
cuentos de Las mil y una noches. Las presternaciones 
para llegar á su presencia eran de una bajeza ridicula, 
y nadie podia osar levantar sus ojos para mirarle. 
El siguiente rasgo basta para dar la medida de su 
crueldad: 

Teniendo sospechas de un favorito suyo, dispuso 
que construyeran un toro de bronce, hueco, en el que 
le mandó encerrar, haciendo luego calentar el toro á 
fuego lento, hasta que llegó á enrojecerse.—Su órden 
general para el degüallo de todos los que tuviesen en 
sus venas alguna mezcla de sangre blan -a, fué ejecu
tada de un modo tan bárbaro, quo el coronel Sansón 
degolló por sí mismo á su esposa y á todos sus hijos. 
El general Dioudonnet fué el único humano entre sus 
subordinados; recogió su caudal, y con todos los blan
cos ó mulatos quo habia en el distrito de su inand , se 
embarcó en un buque que dejó al salvador y á los sal
vados en Mayagües: allí compró un cafetal y se esta
bleció, obteniendo una real órden de nuestro gobierno 
para que siempre se le dispensase protección.0 

He tratado mucho á ese negro ex-general haitiano, 
y era un excelente sugeto. 

En 1813 murió Petion, quien habia sido elegido por 
el ejército, aunque se denominaba presidente de la re
pública: el ejército fué el que eligió á Boyer por su
cesor suyo, con la propia denominación de presidente 
de la república, pero con el mismo vitalicio poder des
pótico militar. E l emperador Cristóbal se suicidó en 
una insurrección ocurrida en 1820, y entonces Boyer 
unió en una sola nación á mulatos y negros. 

La parte española de la isla de Santo Domingo fué 
cedida á la Francia en 1795; pero durante nuestra 
guerra con dicha potencia el año 1808, los naturales 
la reconquistaron de un modo tan heróico, que este 
contraste tan poco conocido de lealtad española, con la 

atitud de nuestras posesiones del continente ame
ricano, es además una gran gloria nacional de aquella 
guerra, que no cede por cierto á las obtenidas en nues
tra península, y que merece ser contada y ensalzada. 

He llamado ingratitud de nuestras provincias de 
aquel continente el haberse aprovechado de nuestro 
conflicto para intentar su independencia, porque era 
ocasión más propia de auxiliar á la madre patria más 
benigna de cuantas han tenido colonias, que de hacer
la una guerra parricida, en la cual los nobles hijos de 
España, entre ellos muchos nacidos en aquellas apar
tadas regiones, se esforzaron como buenos para ganar 
honra y prez, dejando escritas con su hidalga sangre 
páginas de gloria inmortal, tan encumbrada como la 

lás alta conseguida en tantas ocasiones por nuestra 
heróica nación. En cuanto á la emancipación de dichas 
provincias, creo que el'fondo de verdad de las causas 
que la originaron es tan claro, que no han necesitado 
los escritores de las repúblicas hispano-americanas ha
ber puesto en tortura sus ingenios para demostrar 
cuál sea. Nuestra América no se ha perdido allí, sino 
en Madrid mismo: la obra fué preparada aquí por una 
errada política; fué continuada y consumada por la 
imprevisión, por la impericia en la gobernación de 
aquellos países. Estos errores fueron cometidos por 
hombres muy dignos, y algunos de ellos eminentes en 
otras cosas. 

Volviendo á la portentosa hazaña de la reconquista 
de la parte española de Santo Domingo, el maestro de 
escuela de párvulos D. Juan Sánchez la concibió, y 
reunió por los campos á su segundo en la empresa, don 
José Vázquez, y unos 1,200 campesinos, gente fuerte 
y belicosa, de los cuales 30 ó pocos más eran ginetes. El 
equipo de aquellos héroes era un calzón y una camisa 
de tela burda rayada, un sombrero de paja, yendo 
descalzos, y la sola arma de casi todos ellos un mache
te ó sable largo y ancho. Los pocos ginetes, que mon
taban casi en pelo, y tenían por estribos cordeles en 
que metían el dedo gordo de cada pié, usaban como 
lanza una gruesa rama de árbol con un hierro afilado 
en la punta. Ningún dinero poseían aquellos hom
bres, y los víveres con que podían contar eran sola
mente los que encontraban en aquel país feraz. Co
mo D. Juan Sánchez pidió auxilio á Puerto-Rico, 
el capitán general que entonces mandaba dicha isla 
envió al capitán de fragata Espino, quien midiendo 
muy racionalmente la carencia de recursos y hasta de 
plan de aquella infeliz banda, y los muchos medios de 
losj franceses, que dominaban todo el país y contaban 
con un ejército veterano y aguerrido, volvió á Puerto-
Rico á informar que la empresa no merecía otro nombre 
que el de una demencia incurable. 

Entretanto Santhez, sin otro auxilio que el de Dios 
y la bravura de sus valientes, aguardó á pié firme al 
ejército francés, fuerte de unos 5,000 soldados y man
dado por el mismo general en jefe Ferraz. Los france
ses graduaron como Espino la empresa de locura, y 
proponiéndose encontrar motivo de diversión más bien 
que de peligro, llevaban á prevención cordeles para 
atarlos á todos. 

Los encontraron en la parte inferior de una gran 
cuesta de suave pendiente: Ferraz desplegó su ejército 
en batalla en lo alto, y Sánchez el suyo en la vertien
te del terreno. Los franceses hicieron una descarga 
cerrada, y al advertir D. José Vázquez la evolución, 
ái6\a.vozáv agxcharse. Las balas pasaron por encima 
de sus cuerpos, tocando á muy pocos. Apenas oyó Váz
quez la detonación, dió el grito enérgico de á ellos 
uniendo la acción á la palabra, y aquellos bravos se 
lanzaron con machete en mano, rápidos como el rayo, 
por medio del humo, sobre sus contrarios. Algunos i m -
nutos después, los 5,000 soldados franceses eran otros 
tantos cadáveres, y el general Ferraz corrió á escape á 
refugiarse en un bosque, donde le encontraron ya sui
cidado de un pistoletazo. Un terror pánico insupera
ble hizo huir despavoiidos á todos los franceses que 
habia en el territorio dominicano, y D. Juan Sánchez 
con su gente, vestida y armada de los despojos encon
trados en el campo enemigo, se dirigió sin obatáculos á 
la capital, en la que entró triunfante. El gobierno de 
España le nombró mariscal de camp » y capitán gene
ral de la isla, y á su segundo D . José Vázquez coro
nel efectivo de infantería y teniente de rey de la plaza 
de Santo Domingo. 

La colonia se encomendó luego al mando de otro 
capitán general que no era Sánchez, el auditor de 
guerra Nuñez, el cual, por motivos rencorosos, unido 
á algunos notables del país y al comandante Alí del 
batallón de pardos, que puede decirse era la única 
fuerza formal que guarnecía la capital, quitó pacífica
mente y sin resistencia el pabellón español y proclamó 
la república independiente, de la que se hizo nombrar 
presidente; pero el de la de Haití , Boyer, llegó á los 
cuarenta dias con un ejército y declaró que por la 
Constitución de Haiti no podia haber más de una re 
pública en la isla, y se apoderó de la nueva nación 
creada, haciendo de ella una parte de la que mandaba. 

Boyer, mulato de un color bastante oscuro, no care
cía de distinguidas dotes de mando, y su secretario el 
general Enginac era hombre despejado y de saber: tan
to este general como algunos otros de la república, es
pecialmente Borgelá y Carrion, eran blancos, y su as
pecto de tales hacia dudar si era una pura farsa acor
dada con Boyer la información de mulatismo que ha
bían hecho para poder ejercer cargos en el ejército 
haitiano. Entre todos los generales de la república no 
habia más que un negro. El gobierno tenia cuatro fun
cionarios, que deníiminaba directores, para redactar 
los documentos oficiales, y daba á cada uno 60 pesos 
mensuales, dotación crecida en comparación délos mez
quinos sueldos asignados de coronel abajo: los direc
tores eran blancos, venidos de Francia, y hombres 
ejercitados en la redacción de periódicos; pero gene
ralmente reputados como viciosos y disipados. 

En el ejército no era necesario saber leer y escribir 
para los grados inferiores al de coronel, ni aun en la 
artillería. Se obligaba á los soldados á trabajar dos ho
ras diarias, por lo común, á beneficio de sus jefes: es
tos no tenían gran escrúpulo en alargar esas horas ni 
en imponer castigos á sus subordinados; los golpes de 
palo arbitrarios, sin tasa y sin cuidarse del sitio en que 
se daban, hacían más duro el castigo de estos hombres, 
que los parcos latigazos que en nuestras colonias pue
den darse á un esclavo en el paraje en que la lesión 
del látigo carece de peligro. 

Un sugeto que ditfrutaba el concepto de formalidad 
me refirió que habia visto conducir al patíbulo á unos 
piratas: los soldados negros se divertían por el camino 
en herir á los reos, y tanto fueron acalorándose en la 
diversión, que cuando llegaron al sitio de la ejecución 
hubiera podido ser esta suprimida, porque los cuerpos 
ensangrentados de las víctimas, apenas conservaban ya 
espíritus vitales. También me contó el mismo sugeto 
que convidado á comer un din por el general goberna
dor de un distrito que se hallaba en plena paz, estan
do en la mesa, llevaron á su presencia á un capitán 
negro que habia murmurado de él de un modo agresi
vo: el general dió una órden al oído al jefe de su guar
dia, y le mandó se lo llevara; y como se oyese á poco 
rato la detonación de una descarga y el convidado ae 
alterase algún tanto, le dijo el general; «No lo extrañe 
usted; no saben Vds. lo que es esa gente: si los tratase 
de otro modo, me comerían; ya ese no volverá á ha
blar mal de mí.» 

Es dado al hombre el que pueda examinar las cau
sas presentes que se hallen á su alcance y caigan bajo 
el dominio de su comprensión, y deducir de ellas sus 
efectos probables; que lleve su imaginación hasta cal
cular las nuevas causas que dichos efectos deben pro
ducir, y luego los otros efectos que naturalmente han 
de dimanar de esas nuevas caxisas. Por esta série de 
razonamientos pretende el hombre prever prudente
mente acontecimientos futuros. Cuando yo hice el 
oficio amistoso de traducir á un capitán general de 
Puerto-Rico el largo y arrogante discurso de mistar 
Polk , presidente de los Estados-Unidos de Amér i 
ca, procurando verter eu lo posible en la traduc
ción toda la intención del original, contraje mi aten
ción con intensidad sobre los negocios de esa r e p ú 
blica, y por una série do raciocinios de la especie que 
he indicado, formé mi juicio acerca de los sucesos ve
nideros. Casualmente lo que me figuré ha principiado 
á realizarse. Cuando el necio ó el ignorante acierta, 
cuando suena la flauta por casualidad, entonces su 
presunción se hace intolerable; tal vez por esta razón, 
aunque desde 1839, que dejé á Mayagües para ir á des
empeñar otros cargos públicos en distintos puntos de 
la isla de Puerto-Rico, no he vuelto á ocuparme de 
Santo Domingo, y ahora toco este capítulo tan solo 
por incidencia, tengo fé en el cálculo que formo sobre 
el porvenir de la república do Hai t i . 

Demasiado filósofo para ser enemigo de ninguna r a 
za, no siento la menor antipatía por la negra, n i por 
la mestiza de ella con otras diferentes:- creo que de la 
misma y de su derivación, los mulatos representan la 
inteligencia; y aunque sé que hay negros inteligentes 
también, por lo común estos representan solamente la 
fuerza física. 

M i conocimiento práctico de la índole de la casta ne
gra y de la de los mulatos, cuyas tendencias van d i f i 
riendo esencialmente á medida que se alejan del o r i 
gen africano, me hacen pensar que ninguna amalga
ma entre unos y otros puede ser sólida ni permanente, 
y que aun dado el caso de que pueda Hait i continuar 
por muchos años formando una nación independiente, 
los motivos apuntados, unidos á la dificultad inmensa 
que la marcha civilizadora debe encontrar y á que la 
misma fertilidad del terreno ofrece á estos hombres 
la facilidad de hallar á la mano su subsistencia, y 
también el que la igualdad de derechos de ciudadanía 
impedirá que en su indolencia y sentimientos de r i va 
lidad , los brazos mes aptos para el trabajo material se 
avengan á dedicarse á él en la forma debida, para lo 
cual habían de prescindir de aspir.-r á la posición que 
poseen los más inteligentes; todos estos motivos me 
mueven á opinar que, aun habiendo hombres de ver
dadero mérito entre los notables de la república, esta 
no podrá obtener jamás resultados análogos á los de 
otras naciones, en generalización de cultura n i en es
plendor. 

Volviendo al objeto de mi artículo, diré que la ins
titución de la esclavitud no puede fundarse en ningún 
derecho admisible, y que no obstante ser la de nues
tras Antillas casi de nombre y no de hecho, según la 
acepción de la palabra, esta atenuación, debida al no-
ble y sesudo carácter español, no impide que la Espa
ña, como todas las naciones cultas, deba condenar y 
condene la continuación del tráfico de esclavos, de la 
trata de negros practicada hasta ahora. 

Sentado este principio, y teniendo en consideración 
las demostracioHes evidentes en que este artículo abun
da, se desprenden las siguientes consecuencias: 

1. a Que reducidos tantos negros en África á hor
renda esclavitud, es un deber de humanidad el sacar 
de allí el mayor número de ellos que sea posible, como 
único medio de salvarlos. 

2. a Que al dispensar esa protección caritativa á los 
infelices negros cautivos, al sacarlos de su barbarie 
salvaje para hacerles respirar los restauradores aires 
de una atmósfera civilizadora, debe conciliarse la 
conveniencia de los protectores con la de los prote
gidos. 

3. a Que todas las naciones que poseen territorios 
cuyos productos y fomento dependen del cultivo de 
los llamados frutos mayores tropicales, que son los de 
trabajo fuerte y valor considerable, necesitan que en 
dichos territorios haya el número suficiente de c u l t i 
vadores negros, no tan solo para aumentar su riqueza, 
sino para que los citados países no acaben por a r r u i 
narse y anularse completamente. 

Y 4.° Que suprimido el derecho de hacer nuevos 
esclavos, y habiendo de ser libres los negros africanos 
que vayan á las indicadas comarcas, se hará necesario 
dictar reglamentos especiales, para que la utilidad 
que estos colonos presten redunde en ventaja de ellos 
mismos y de los que les dispensen la protección de sa
carlos de su insoportable cautiverio, sin que pueda su 
admisión ser jamás destructora para los países que los 
acogen. 

Las tres primeras consecuencias llevan consigo el 
que todas las naciones que se encuentran en el caso i n 
dicado deben conciliarse para emprender clara y fran
camente el comprar en África la libertad de cautivos 
negros, y llevarlos á que con su trabajo, prestado un 
número prudente de años, puedan resarcir lo invertido 
en hacerles tamaño bien: colonos blancos van á servir 
voluntariamente por cierto número de años á otros 
paisas, en remuneración de beneficios infinitamente 
menores. Los blancos libres pueden celebrar esa espe
cie de contrato, y los negros cautivos de África no pue
den hacerlo por sí mismos, á causa de su idiotismo y 
de no tener voluntad' propia; pero debe considerarse 
suplido su consentimiento, por ios misinos motivos de 
justicia que se considera suplido el de los menores de 
edad para hacer lo que reduce en su beneficio. 
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Con respecto á la cuarto consecuencia, cada nación 
cuidará de dictar reglamentos acertados, conforme á 
sus necesidades; y en cuanto á España, oreo que para 
acordarlos con el peso y aplomo inherentes á nuestro 
carácter nacional, debe encomendarse la obra á suge-
tos verdaderamente prácticos y conocedores de las con
diciones especiales de la mza negra, da las circunstan
cias especiales también de la sociedad de las colonias, 
y de los vínculos de respeto y órdeu necesarios para su 
conservación; nombres, en fiu, raciocinadores y muy 
versados en los negocios de nuestras posesiones tras
atlánticas. Estos reglamentos deben comprender todo lo 
relativo á los deberes de los colonos negros, libres des
pués de cumplido el plazo de su servicio, si quieren 
permanecer en la sociedad que les acogió, pues es de 
necesidad impedir que, una vez en libertad, el ocio y 
los vicios les conviertan en bandidos: también debe 
proveerse lo conveniente sobre los casos de quedar 
obligados los que tomen colonos negros á la manuten
ción de los que, inutilizados en su servicio, obtengan 
su libertad cuando ya no pueden adquirir el sustento. 

Siempre he profesado una admiración entusiasta y 
una veneración profunda al saber. Cuando considero 
la nada que es el hombre, físicamente hablando; que 
esta nada, como fué criada por Dios á su imágen y se- . 
mejanza, recibió del Criador la divina chispa de la in
teligencia, y que cuando este don divino, esa chispa 
imperceptible y adecuada á la pequefiez del hombre 
es superior á las de la generalidad de sus semejantes, 
produce creaciones gigantescas relativamente á lo di
minuto déla humanidad; entonces, al contemplar en el 
hombre de genio un ser privilegiado, á quien Dios qui
so conceder superioridad incontestable sobre su raza, 
le acato en el fondo de mi alma, porque el hacerlo creo 
que es acatar la obra de Dios. 

Por este principio me aficiono al saber donde quiera 
que lo bailo; y aunque me alegro encontrar grandes 
hombres españoles, y felizmente no hemos sido esca
sos en ellos, reconozco y admiro también á los extran
jeros con la imparcialidad másabsoluta. Creo que para 
toda nación que debe negociar y concertarse con otra 
sobre cuestiones vitales, es una gran fortuna encontrar 
á la cabeza de la potencia con que trate, hombres de 
saber, porque eso allana los obstáculos. Si se negocia 
con medianías, estas toman por verdadero fondo del 
negocio uno ficticio, porque lo ven oscuro, compacto y 
sólido, y no hay habilidad ni fuerzas humanas que 
puedan hacerles ver lo que este velo opaco oculta; pero 
si so trata con capacidades elevadas, estas con su mira
da de águila ven diáfano y trasparente ese fondo ficti
cio, y descubren fácilmente el verdadero. 

Como tengo gran concepto de los gobernantes ingle
ses, creo que Inglaterra comprenderá que según la 
claridad con que por la ilustración de los tiempos se 
ven ya ciertas cuestiones, se encuentra en el caso de 
no ser una de las últimas naciones que se adhieran al 
filantrópico propósito; pues cumple á su gloria, y por 
consiguiente á su interés, dar cuanto antes un solemne 
mentís á los que han imaginado en ella miras egoístas 
y no filantrópicas en su constante persecución de la 
trata de negros esclavos. 

Es tal la capacidad de esos hombres eminentes, que 
si España tiene la habilidad de ir aprovechando los 
acontecimientos, y aun preparando algunos de ellos 
hasta ponerse en condiciones oportunas, llegará el día, 
tal vez no muy lejano, en que Inglaterra misma, con 
espontánea voluntad, nos devuelva á Gibraltar, ese 
Calais español, cuya posesión por el extranjero lasti
ma nuestro orgullo patriótico; y que esta devolución 
será hecha sin necesidad de que los compromisos ó sa
crificios puedan redundar en menoscabo de nuestra 
dignidad ni de nuestros intereses. 

Espero que así como el reinado de doña Isabel la 
Primera logró la gloria de importantes conquistas he
chas con cañones, arcabuces y lunzas, el reinado de 
doña Isabel la Segunda esté llamado á adquirir una 
gloria igualmente imperecedera, haciendo conquistas 
no ménos importantes con las armas propias de una 
época de civilización, con las armas de la razón y de 
la conveniencia recíproca. 

ANDRÉS DE SOLAUW. 

E L R E I N O . 

MADRID i .6 DE JULIO DE 1865. 

E l Diario Español nos dirige hoy, en el len
guaje que le es habitual, una réplica con preten
siones de leccioncita constitucional. Es la única 
manera con que nuestro colega cree salir del 
aprieto en que le pusimos al suplicarle que antes 
de definir al ministerio nos definiese de una vez 
su política oposicionista. Sea en buen hora. Pero 
debemos confesar al culto Diario Español que 
aunque nosotros, en nuestra insuficiencia, recibi
mos gustosos lecciones científicas de todo el que 
puede darlas, no contábamos á este respecto con 
que existia siquiera nuestro colega-dómine. 

Se asombra E l Diario . Español de que nos
otros digamos que este ministerio es del país, y 
añade: ¿Pues qué? ¿no lo son todos los ministe
rios, sean cualesquiera sus opiniones políticas y su 
marcha administrativa?—Pues entonces, respon
deremos nosotros, si la perspicacia de E l Diario 
Español llega á tanto; si todo lo que á nuestro 
colega se le alcanza en teorías constitucionales és 
el conocer que no hay gobierno que no sea del 
país, porque los gobiernos no son ni más ni mé
nos que para los paises; si esto es lo que E l Dia
r io Español llama la quinta esencia de la ciencia 
gubernativa, aunque nosotros creemos que es úni
camente una deducción tardía del sentido común 
de dicho periódico; si, en fin, conviniendo en lo 
que E l Diario Español no ha sabido decir á na
die, es lícito preguntar de quién es un gobierno, 
cuando este gobierno se pertenece á su juez su
premo, á su supremo poseedor, á su país, ¿poi
qué preguntaba El Diar io Español—«¿de quién 
es el ministerio?» 

Lo preguntaba E l Diar io Español, no para 
responderse en el sentido teórico de la ciencia 
constitucional, ni mucho ménos; lo preguntaba 
nuestro colega para pretender probar que este 
gobierno no tiene política ni significación propias. 
Y como nosotros creemos que no es racional ha
blar de lo que se desconoce^ como nosotros sabe
mos que E l Diario Español es precisamente 
quien ménos puede hablar de política propia, por
que la política de nuestro colega es una especie 
de arco iris, por eso le hemos contestado pregun

tando á nuestra vez: «¿de quién es E l Diario Es
pañolé» 

El Diario Español, sin embargo, se desentien
de de lo que era el fondo de nuestras conside
raciones, y acude al triste recurso de querer 
mortificarnos diciéndonos que debemos tomar sus 
lecciones de derecho constitucional. No abra nues
tro colega la cátedra, si no cuenta más que á E L 
REINO por discípulo, y si no le gusta hablar á las 
paredes; pues tenemos la pretensión (que en algo 
nos hemos de parecer á nuestro colega) de enten
der un poquito más que E l Diar io en lo de la 
ciencia político-administrativa. Y para probárselo, 
vamos á contestar el gran argumento de E l Dia
r io Español. 

Pregunta nuestro colega: «¿Puede haber acaso 
gobierno que no aspire, como ' dice E L REINO, á 
ser amigo y poseedor de las simpatías de la opi
nión pública? ¿Recuerda el diario ministerial al
gún gabinete que haya olvidado que el código 
fundamental del Estado prescribe la aceptación 
de esa opinión á todos los gobiernos?» No necesi
taba esforzarse tanto E l Diar io Español para 
mostrarse tan vulgarmente científico. Nadie acata 
ni reconoce con más profunda convicción que nos
otros esa autoridad infalible de la opinión, que en
laza á los buenos gobiernos con el trono y con ê  
pueblo; pero en cuanto á lo de si sabemos de al
gún gobierno que haya tenido en poco esa opi
nión del país, ya es otro cantar. 

Sí, hemos conocido ese infausto gobierno, y lo 
ha conocido también nuestro colega; con la dife
rencia de que él lo apoyaba, y nosotros lo com
batíamos. Hemos conocido una situación política 
en cuyo seno se desarrolló un elemento de escép-
tico reaccionarismo, anti-popular, anti-cons t i tu-
cional; una situación política que cayó por su di 
vorcio con la opinión del país, y por el desdeñoso 
alejamiento en que con respecto á ella se coloca
ron todas las eminencias respetadas y queridas 
por el país mismo. ¿No sabe nada de esto E l Dia
r io Español? No extrañaríamos que nuestro cole
ga lo hubiese olvidado; puede que en las nuevas 
escuelas políticas que nuestro cofrade visita, sea 
cosa precisa la flaqueza de memoria. 

Por lo demás, damos cordialmente las gracias 
á E/ Diar io por el conato de lección que nos pro
pina. ¡Qué felicidad! ¡Cursar nosotros la ciencia 
constitucional bajo la férula del ex-órgano de Po
sada! 

Dice E l Constitucional, y nosotros nos alegra
mos de que así sea, «que la circular dirigida por 
el gabinete á los gobernadores de provincia, lejos 
de destruir las esperanzas de los vicalvaristas, 
ha venido á satisfacerlas. A l sentar nosotros 
que la publicación de aquel importante documen
to traia un desengaño á los hombres y á los ór
ganos defensores de la anterior situación y ad
versarios de la actual, no pretendíamos sostener 
que el espíritu de la circular estuviera en con
tradicción con las doctrinas de la unión liberal 
verdadera. No era ese nuestro intento. 

Demasiado sabemos que el vicalvarismo acep
taba en principio y proclamaba como suya la idea 
salvadora de la unión liberal; pero también sa
bemos por desgracia que ese credo político, esen
cialmente conservador y liberal, no descendió de 
la esfera de la teoría al terreno de la práctica, en 
el cual, por el contrario, se planteaba y llevaba á 
cabo una política cie-gamente reaccionaria, y con
traria por tanto á la fórmula liberal con que se 
escudaban aquellos gobernantes. 

Necesario es, pues, distinguir en el vicalvaris
mo los principios y los actos para comprender la 
tendencia de aquella situación: los principios 
proclamados eran los de la unión l iberal , y por 
lo tanto, conservadores y liberales, como es el 
criterio del actual gabinete ; los actos realizados 
eran reaccionarios y de todo punto conformes con 
el criterio exagerado y exclusivo del ultra-mode-
rantismo. Este patente antagonismo entre las pa
labras y los hechos nos autorizaron á decir desde 
la oposición que ó el vicalvarismo no tenia princi
pios políticos, ó si los tenia, podian serlo todo, 
ménos liberales. Creemos que lo uno y lo otro es 
cierto. 

Escepticismo empírico era el carácter domi
nante de la política vicalvarista, y por eso aunque 
usaba de los principios como de pantalla, no sabia 
convertirlos en fuente fecunda de un sistema gu
bernamental bien organizado y encaminado á sa 
tisfacer las necesidades del país y á fomentar su 
prosperidad. La política de nombres propios, el 
estéril personalismo empequeñecía, las miras de 
aquel órden de cosas, y como consecuencia de ta
les premisas debían venir las tendencias reaccio
narias, porque el sistema de represión y de retro
ceso, opuesto á la luz de la discusión y acostum
brado á ahogar con la fuerza los lamentos de la 
opinión pública, se presta más fácilmente á encu
brir las faltas en que la ambición y las pasiones 
bastardas suelen hacer incurrir á los gobernan
tes. Eran, pues, meros instintos reaccionarios, no 
un plan de gobierno bien concebido y calculado, 
los que ciegamente guiaban los pasos de la ante
rior situación. 

Pero viniendo en pos de aquella el actual go
bierno, y comprendiendo que sus predecesores ha
bían caido por haber practicado lo contrario de lo 
que ofrecieron, se propusieron subsanar en lo po
sible los errores del gabinete O'Donnell-Posada, 
rindiendo justo tributo á la opinión pública, y 
aceptando por suyo el criterio conservador liberal 
que constituye la esencia de la fórmula hollada 
por los pseudo-unionistas. 

Los órganos del vicalvarismo, benévolos con el 
gabinete Miradores en tanto que creyeron encon
trarle resignado á abdicar su propia iniciativa en 
manos de sus antecesores, se le mostraron gene
ralmente benévolos; mas al fin, desengañados de 
su equivocación, se dividieron tras varias alter
nativas en vicalvaristas de oposición y vicalva
ristas más ó ménos sinceramente ministeriales. 

No entraremos nosotros á profundizar las cau
sas que pudieron determinar á estos antiguos con
militones á colocarse en bandos contrarios; solo 
sí indicaremos que el personalismo, esa, por des
gracia, poderosa palanca de las evoluciones de 
nuestros hombres públicos, influyó en este fenó
meno mucho más que las ideas y doctrinas; pero 

sea de ello lo que quiera, los vicalvaristas de opo
sición, y aun los que más deseos mostraban de ser 
ministeriales, acusaban al gobierno de que ma
nifestaba demasiadas simpatías al antiguo partido 
moderado, y esperaban que hiciera declaraciones 
en este sentido para cantar victoria y abogar por 
la vuelta al poder de sus queridos ídolos, de los 
hombres necesarios, de los únicos políticos, en su 
sentir, capaces de gobernar y hacer la felicidad 
de España. 

La circular á los gobernadores, reproduciendo 
declaraciones solemnemente hechas é intenciona
damente olvidadas por quienes tenían interés en 
ello, vino á confirmar felizmente los propósitos 
del gobierno en sentido conservador liberal, des
mintiendo cuantos rumores absurdos se habían 
echado á volar para desprestigiarle ante el país. 
Ahora bien: ¿no teníamos razón al afirmar que 
las declaraciones hechas por el ministerio en el 
citado documento venían á echar por tierra los 
cálculos y á destruir las esperanzas de los que 
ansiaban que se precipitara al abismo para reco-
jer sus despojos? Contéstenos con franqueza nues
tro colega E l Constitucional. 

Dice E l Constitucional que le satisface, como 
satisface también á La Epoca y k La Verdad, el 
espíritu de la última circular. Nosotros nos con
gratulamos de que así sea, pero no podemos ad
mitir que el apoyo prestado al gobierno por di
chos diarios, sea consecuencia lógica del que un 
tiempo prestaron á la situación vicalvarista: com
parada la tendencia que dominaba en aquella con 
la que domina en la actual, más que otra cosa pa
rece una enérgica protesta contra la conducta de 
sus antiguos patronos. 

Esta conversión parcial, y muy laudable sin 
duda, de los tres diarios citados, no puede signi
ficar á nuestros ojos una conformidad y satisfac
ción común á las huestes todas del vicalvarismo. 
¿Cómo se explica si no nuestro colega que E l Dia
r io Español y El Eco del País continúen en su 
oposición? Cuando estos periódicos continúan en
frente del ministerio, harto debe conocer El Cons
titucional que la circular habrá venido á todo mé
nos á satisfacer las esperanzas de los vicalva-

I ristas. 
Pero esta división de la prensa vicalvarista se 

explica muy sencillamente. E l Constitucional, 
La Epoca y I M Verdad recuerdan, y hacen 
bien, las doctrinas de la legítima unión liberal, 
que mucho tiempo tuvieron olvidadas, y á ellas 
recurren para justificar su satisfacción, en tanto 
que E l Diar io y E l Eco no quieren abjurar de 
sus errores reaccionarios, y por otra parte están 
resueltos á no defentler más situación que la 
constituida por las personas que merecen sus 
simpatías. Para estos diarios parece que las per
sonas son antes que los principios y los actos. 

Conste, pues, que hemos procedido con lógica 
al hacer la afirmación que tan extraña ha pareci
do á nuestro estimado colega. 

á hacer constar que de algún tiempo acá los dia
rios americanos adictos al Sur hablaban mucho de 
ella con el objeto evidente de distraer la atención 
pública del sitio de Wicksbnrgo, en donde algu
nos regimientos de negros se batieron bizarra
mente; y al mismo tiempo que esto sucedía, se 
hacia circular la noticia del próximo reconocimien
to del Sur por la Europa. 

No juzgamos que este suceso se realice tan 
pronto como algunos suponen, atendiendo á la 
declaración que el conde Russell ha hecho última
mente en la Cámara de los lores. Contestando á 
una pregunta de lord Clanricarde, el ministro de 
Negocios extranjeros de S. M. B. ha dicho «que 
el gobierno inglés no había recibido ninguna co
municación relativa al reconocimiento del Sur; 
que en todo caso, le parecía que las circunstan
cias no habían cambiado, y que por lo tanto su 
opinión era la misma respecto á este punto.» 

A todo esto debemos añadir, sin embargo, que 
los periódicos ingleses aseguran que los gobier
nos de Francia é Inglaterra están negociando para 
ponerse de acuerdo á fin de mediar en la contien
da americana. 

Ayer debió presentarse en el Parlamento inglés 
una proposición firmada por el diputado M. Roe-
buk, pidiendo el reconocimiento de la confedera
ción del Sur. 

Otro diario de Lóndres dice también que el pro
yecto de mediación fué tomado en consideración 
por el Consejo de ministros. Parece que si bien 
en este no se tomó una resolución definitiva, pre
valeció la opinión más favorables á los deseos ex
presados por el gobierno francés. 

Los diarios partidarios del Norte aprueban la 
conducta de M . Lindsay, y manifiestan tener en
tera confianza en su habilidad diplomática para 
conseguir una suspensión de hostilidades; pero al 
mismo tiempo atacan á M . Roebuck por creer que 
su proposición puede hacer fracasar el expresado 
proyecto de armisticio. 

Los telegramas de Cracovia anuncian que ha 
habido dos nuevas acciones de guerra en Podla-
chia y Lithuania. 

Continúan en Yilna las ejecuciones"- arbitrarias. 
El general Mourawieff ha dispuesto que se talen 
los bosques inmediatos á las líneas de caminos 
de hierro, á una distancia de 500 metros por ca
da lado de estos. Esta disposición ha empezado 
ya á ejecutarse, por lo cual es de presumirse que 
aquella provincia quede en breve convertida en 
un vasto erial. 

La salida de la corte para la Granja será á las 
siete de la mañana del ya anunciado día 7 de Ju
lio. Se cree que SS. MM. tardarán en el viaje de 
Madrid á la Granja, aprovechando el ferro-carril 
hasta Villalba, tres horas escasas. 

El telégrafo nos ha anunciado que los confe
derados á las órdenes de Lee han ejecutado el 
movimiento que tenían preparado hace tiempo. 
Atravesando el Rappahannok, se han aproxima
do al Potomac, y hecho marchar grandes fuerzas 
de caballería sobre el Maryland. No es esta la 
primera vez que uno ú otro de los ejércitos beli
gerantes se han arriesgado á hacer una incursión 
de esa naturaleza en territorio enemigo; es, por 
el contrario, uno de los incidentes más comunes 
de la guerra de América. Ya se recordará que el 
general Jackson, muerto ahora en' el campo de 
Chancellorsville, atravesó el año último el Poto
mac con todo su ejército y penetró en el Mary
land, de donde fué vigorosamente rechazado por 
Mac-Clellan. Ignoramos cuál será el resultado de 
la tentativa de Lee. Nos limitaremos únicamente 

¡Ya pareció aquello!... La Epoca vuelve á su
poner que entre la disidencia y E L REINO hay des
avenencias bastantes para hacer feliz al colega 
vespertino. La Epoca tiene otra vez la desgracia 
de falsear los hechos, asegurando que no le he
mos contestado sobre el particular, sin duda por
que se promete que vamos á perder el tiempo sa
tisfaciendo su ingente maquiavelismo. La Epoca, 
en fin, nos endosa un parraflto de N . , en sus cor
respondencias con el Diar io de Barcelona, y nos 
invita á estudiarle. Sentimos no poder complacer 
tampoco en esto á La Epoca, por la sencilla ra
zón de que nosotros creemos y hemos creído siem
pre que los escritos del anónimo N . pertenecen 
al género tonto, con permiso de su desconocido 
autor. 

Respecto á La Epoca, le hacemos formalmen
te la promesa de que le explicaremos todo lo que 
quiera, el día en que á su vez nos diga si aprue
ban ó no en Bruselas los indóciles pujos de su in
dependencia vicalvarista. 

Ayer comenzamos á insertar, y hoy termina, un 
artículo sobre la ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD, debi
do á la pluma del Sr. D. Andrés Solaún, que con
tiene observaciones muy interesantes y que en
cierran un gran fondo de verdad, como que son 
hijas del conocimiento práctico de las Antillas, ad
quirido por el autor durante un largo tiempo de 
permanencia en aquellos paises. 

Recomendamos su lectura. 

La administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid ha publicado la siguien
te tarifa de los precios á (pie se venderán los tabacos de la Hacienda pública desde I .n de Julio del 
corriente año: 

CLASES D E TABACOS. 

Rapé. 
Polvo. 

Cigarros puros. 

Picado en paque
tes 

Idem en latas. . . 

Cigarrillos de pa
pel de nueva 
elaboración. . . 

Cigarros habanos 
de la Isla. . . . 

Peninsulares superiores, 204 cigarros libra.. 
Idem de segunda, 200 id. id 
Idem de dama, 408 id. id 

,Idem comunes, 204 id. id 
Habano puro 
Habano y filipino 

i Superior 
.Misturado y común 
Superior 
Suave 
Entrefuerte 
Largos 16 cajetillas libra 
Suaves 32 td. id. 
Superiores id. id. 
Filipinos id. id. 
Misturados y comunes. . 64 id. id. 
Regalía Príncipe Alfonso: caja de 50 cigarros 
Brevas: id. de 100 id , . . . . 
Lóndres cilindrados: id. de 100 id 

L A B O R E S A N T I G U A S . 

Cigarros puros. 
Peninsulares de primera, 204 cigarros libra 
Peninsulares de segunda,id. id 

f Mistos, id. id 
Picado en paque- i Superior en medias onzas 

tes j Misturado y común en id 
Tusag ) De Goatemala 

I De la península, 32 cajetillas libra 
/De la Isla, id. id 

Cigarrillos de pa-\ De habano puro, id, id 
g l̂ antiguos. . . j De habano y filipino, id. id 

\ Misturados y comunes, id. id 
Imperiales 
Regalía superior 

jldem común 
Cigarros habanos. / Media regalía 

¡Marca regular 
Damas 
Panetelas 

Cigarros de Filipinas 

P R E C I O S . 

Para la libra 
nominal ó 
efectiva, 

32 
20 

120 
70 
48 
24 
21 
18 
16 
15 
32 
28 
24 
28 
37 
30 
26 
22 

100 
150 
100 

60 
60 
36 
15 
13 
80 
52 
45 
35 
28 
20 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

20 

» 
22 
28 
32 

2 

22 
4 

12 
20 

» 

» 

2 
6 
» 

24 
6 

26 
8 

24 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Para la unidad. 

20 
12 
4 
4 

12 
6 
2 

32 

26 
6 

32 
28 
12 
» 

17 

10 
10 
6 

16 
14 

» 
22 
14 
4 

30 
22 

» 
24 
20 
16 
8 
8 

10 
8 

Cada cigarro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Paquete de una onza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cajetilla de 50 cigarros. 
Idem de 40 id. 
Idem de 36 id. 
Idem de 30 id. 
Idem de 13 id. 
Cada cigarro. 
Idem. 
Idem. 

Cada cigarro. 
Idtm. 
Idem. 
Paquete de media onza-
Idem. 

» 
Cajetilla de 30 cigarros. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cigarro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madrid 50 de Junio de 1865. 

En otra parte publicamos, tomándolo de la Gaceta de hoy, el real decreto en cuya virtud se aprue
ba la anterior tarifa. 

E l Diario Español jádtnírense los lector 
se asombra, nada ménos que esto, de ores! 

otros copiáramos los párrafos que en son d'e 1 

chos para altos puestos en los centros direcr'16' 
i r o^lmíi-i iof ivif í i m o / loi ini-irliíinf <1ÍII • . ' O S 

tosa advertencia dirigió ayer E l ContemnJ11^' 
al Sr. Sierra, en vista de los nombramieiucYmw> 

y administrativos dependientes del ministerio i 
Hacienda. 

El Diario Español, antes de asombrarse dp 
bió haber recordado que el sábado último, ¿ila!' 
do anunciamos dichos nombramientos, e sc r ib id 
lo que sigue: 

«Aplaudimos los nombramientos hechos por el seño 
Sierra, lo mismo que el que se hayan dado los ascensos 
que dejamos indicados, pues que unos y otros han re
caído en funcionarios antiguos, y muchos de ellos qn 
conocemos y estimamos, muy beneméritos.)) 

Pero nosotros, al copiar los párrafos de nues
tro estimado colega E l Contemporáneo, procedí' 
mos como siempre, con independencia, porque 
amigos leales de este ministerio, no queremos 
ocultarle los inconvenientes que puede entrauap 
un sistema dado, aun en el caso de que el que 
adopte tenga su lado bueno. 

Quédese eso de decir á todo amén para otros 
no para los que, como nosotros, deseamos apar
tar del ministerio cuantos obstáculos pueda hallar 
en su marcha. 

E l Diario Español, que tiene por lo visto em
peño en que aparezcamos como sospechosos, es 
el que, por el contrario, tratando de adormecer al 
ministerio ó á alguno de los ministros en ciertos 
y determinados casos con lisonjas algo, y aun al
gos, sospechosas, quiere sacar gran partido de 
nuestro proceder siempre franco y leal. 

Nosotros, que rechazamos todos los exclusivis
mos, vengan de donde quiera, no podemos tole
rar que los apadrinen y los defiendan con calor 
los que desean hacerse dueños del poder y todos 
sus senderos, invocando derechos soñados mu
chas veces, y cuyo origen no tiene nada de res
petable, si se profundiza un poco la cuestión. 

La lealtad no creemos consista en que ciertos 
directores, por ejemplo, cuyos nombres podría
mos citar si á ello se nos excitase por quien se 
considere aludido, la lealtad no consiste, deci
mos, en que ciertos directores, que lo son hoij, 
que lo eran durante la anterior administración, 
dirijan cartas electorales en que se contraría la 
política del gobierno, el cual, si les dispensa su 
confianza y Ies da posición oficial é influencia 
bastante, es para que le sirvan fielmente. 

Ahora, si la doblez agrada á E l Diar io Espa
ñol, cosa que no podemos creer, porque supone
mos en nuestro colega un sentimiento indestruc
tible de nobleza, que nos lo dig-a sin rodeos, y nos 
diga también si no es preferible mil veces que lle
gados ciertos momentos se dirijan al gobierno en 
pleno dia amistosas advertencias, prudentes con
sejos que no envuelven mira alguna oculta ni per
sona.], ó que se apoye incondicionalinente todo, 
eonvirtiendo la independencia del escritor püblico 
en una miserable y servil adulación, que en últi
mo resultado daña más que la verdad ruda y sin 
ambajes. 

Nosotros, pues, al copiar los párrafos que ayer 
publicó üuesfro estimado colega E l Contemporá
neo, lo hicimos en el deseo de que el gobierno 
conociera la opinión de este diario, después de 
conocer la que emitimos el sábado; y esta misma 
consideración nos mueve á insertar el siguiente 
artículo que acerca del mismo asunto, y contes
tando á E l Diario Español , aparece hoy en las 
columnas de E l Conlemporáneo. 

Dice así: 
«Algunos periódicos o'donnellistas, con el objeto do 

secundar sus planes, se apoderan de lo quo ayer diji
mos incidentalmente sobre los nombramientos he
chos por el Sr. Sierra para acusarnos de sospecho
sos ante el gabinete, interpretando á su gusto nues
tras palabras. Como no queremos hacer alarde de mi-
nisterialismo, sino de independencia, como no trata
mos de ocultar con halagos nuestros intentos, nuestra 
dignidad no noo permite, ni aun discutiendo con nues
tros adversarios, explicar lo que hemos dicho y lo que 
ha entendido todo el mundo, ménos los que tienen in
terés en no entenderlo. Si quieren que nuestras obser
vaciones sean un acto de oposición al ministerio y al 
Sr. Sierra, no nos tomaremos la molestia de negarlo, 
porque en este punto merece poca fe á todas las perso
nas imparciales lo que dicen los vicalvaristas. 

Solo haremos observar áeste propósito, que son muy 
dignos da notarse sus elogios al ministerio actual por
que no remueve empleados, cuando ellds han sostenido 
calorosamente á la situación pasada, que renovó todo 
el personal de los diversos ramos de la administración. 

A l caer el ministerio O'Donnell nohabia un solo di
rectoren el departamento de.Hacienda de los que había 
á su entrada en el poder; y si esta situación quiere em
pezar ese sistema, de que se espera buenos rosaltados, 
¿no era lo más natural que se diera en los puestos que 
vaquen, parte al ascensoy parte á los cesantes, cuales
quiera que sea su origen y carácter político? Pero ya 
se ve; lo que interesaba á nuestros adversarios era di
rigir, bajo la fórmula de un elogio, un fuerte ataque 
al ministerio, suponiéndole dividido en dos tendencias, 
y á nosotros favorables á una y enemigos de la oh»* 

Por lo demás, deben notar los que hacen tnflto bin-
capié en esta cuestión, que nuestras razonas ban sido 
reproducidas por EL REINO que tan lea.'ine"60 aPoya á 
este ministerio, y por lo que respeta ¡í 1* generalidad 
de los elogios que ha merecido di Sr. Sierra, copiare
mos, ya que á ello se nos obliga, lo que decia sobra 
este asunto El Diario Español, conmilitón do los que 
tanto extrañan nuestra actitud independiente. 

Hé aquí las palabras del periódico vicalvarista: 
«El Sr. D. Ramón Ceruti, ministro del tribunal de 

Cuentas del reino, ha sido jubilado sin solicitud suya-
En esta determinación se han infringido los párraros 
siguientes del art. 7.° de la ley orgánica del expresado 
tribunal, que á la letra dicen: 

Art. 7.° «Los nombramientos'de presidente y de 
ministros se harán por real decreto acordado en Con-
seio de ministros. 

Con la misma formalidad deberá resolverse la sus-
pensión de dichos funcionarios cuando tuviese lugar, 
la cual se entenderá alzada pasado un mes, sin haberse 
promovido el expediente de separación. 

Para acordarse esta habrá de nroceder expeduein 
gubernativo, en el cual serán oidos el i n t e r e ^ , 
presidente del tribunal y el Consejo Real, asistienuu 
lo los consejeros ordinarios.» . h;ia¿0 al 

Esta es la ley, y aunque el gobierno hay» ûD1 , ^ 
Sr. Ceruti por haber cumplido los sesecca anoSi i» / 
se ha infringido, ,0 nara 

E l Sr. Ceruti no ha reclamado el derecbo que F» 
jubilarse le asistía; se le ha suspendido ^ i o r m a 
expediente legal en que se le oyera, lo mismo que a 
presidente y Consejo de Estado. ™ a ™ Z ™ l ¿ J ¡ n -
fa edad le imposibilitaba 6 no para continuar simen 
do; expediente más necesario respecto á este í ^ i o u ' * 
rio, pues cuando S, M-le nombró ministro del tnu 
nal, tenia ya cumplidos los sesenta años, jflrpCho 

No dudamos que el agraviado usara de su 
donde y como corresponda.» .o-

Llamamos sobre este párrafo, que se publicó e ^ 
mingo, la atención de La Correspondencia, de El C/0 

Desde j 
pada uno i 
Cantería 
ta'uña se 
¡caballería 
Pavía. 
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^ • / v de La Epoca, que tanto ruido hacen con lo 
' ' T m o s dicho, y que no han tenido ni una palabra 
r r e p r X c m n pa/a las de El Diario Esp^cl que en
vuelven un ataque gravísimo contra lo hecho por el 
Jeñor ministro de Hacienda, á quien se le acusa nada 
nténos que de haber infringido una ley. Este proceder 
de los periódicos o'donnellistas no necesita comenta
rios- una leal observación de un periódico que no es 
de su bando se considera como una ofensa terrible 
rara los ministros, y una acusación tremenda de uno 
de sus conmilitones, es un cariño. ¿Se quieren todavía 
más pruebas de la conspiración latente? ¿Se quiere una 
demostración más clara de los intentos de los o'donne-

Histas? . , r J . • • • 
Mas ya que nos obligan a defender nuestros juicios, 
para que se vea la unánime aprobación que ha re

caído sobre los nombramientos de Hacienda, copia
remos él comentario que pone en su número de ayer 
Las Novedades al suelto de El Diario Español antes c i 
tado: 

((Estas son las consecuencias de andar buscando des
tinos para amigos y allegados. Y después de todo, ¿qué 
respetabilidad es la del Sr. Santillan para ocupar un 
puesto de ministro del tribunal Mayor de Cuentas, 
puesto que se reserva siempre á los más aacianos? 

No tiene más explicación ese nombramiento que el 
llevar al agraciado á un puesto más seguro; pero no 
debe olvidarse que no por esto h i n de considerarse 
obligados los demás gobiernos á respetar gracias en que 
solo media la amistad partícula.'.)) 

A l ver á lo que han dado lugar los periódicos v i -
calvaristas, obligándonos á reproducir estas apre
ciaciones, sospechamos que se han propuesto darle 
un disgusto al Sr. Sierra, aparentando que le de
fienden.w _ 

Ayer ha debido ser sometido á la firma de S. M . 
la Reina el decreto por el que se arregla el estado 
mayor general del ejército, estableciéndose la cla
se de generales exentos de servicio. Para ingresar 
en esta clase necesitan los brigadieres 62 años, 65 
los mariscales de campo y 68 los tenientes gene
rales, y solicitarlo todos de S. M. Los sueldos 
que dislrutarán cuando se hallen exentos de ser
vicio serán de 45,000 rs. los tenientes generales, 
40,000 los mariscales de campo, y 52,000 los 
brigadieres. Se nos olvidaba decir que para optar 
ú la sección del servicio y disfrutar sus ventajas 
son necesarios 40 años de servicios sin abonos, y 
dos años de antigüedad en el mismo empleo. 

Leemos en La Correspondencia de anoche: 
«Hoy tenemos ya pormenores del reconocimiento 

oficial de los trabajos del Guadarrama que, según 
anunciamos, se verificó ayer. Un tren especial que 
conducía á los Excmos. señores presidente del Consejo 
de ministros, ministro de Fomento, embajador de Fran
cia, marqués del Duero, Luxán , Moyano, Calonge, 
Alonso Martínez, l imo. Sr. Ibarrola, director general 
de Obras públicas; Sr. Sagasta, ingeniero y diputado á 
Córtes; 3' Sres. Bausa y Gutiérrez Calleja, ingenieros 
jefes de las divisiones de ferro-carriles de Madrid y 
Valladolid, con algunas otras personas de distinción, 
partió de la estación del Príncipe Pío á las diez y tres 
cuartos de la mañaua, bajo la dirección del ingeniero 
en jefe de la empresa Sr. Losguillier. El consejo de 
administración de la compañía se hallaba representado 
por su presidente Sr. Olea y los Sres. Méndez de Vigo, 
Navarro , marqués de Torre-Blanca, Polack y de 
Haber. 

El tren especial, después de recorrer la nueva sec
ción con la velocidad ordinaria de los trenes de viaje
ros, llegó á Avila á la una y tres cuartos de la tarde, 
y fueron recibidos los convidados por el l imo, señor 
obispo de la diócesis y las autoridades todas de la ciu • 
dad y la provincia, y después de las felicitaciones de 
costumbre, pasaron á una de las salas de la estación, 
donde les esperaba un almuerzo dispuesto de antema
no. A los postres resonaron diferentes brindis, entre 
otros el del sef or marqués de Míraílores, por S. M. la 
Keina y la ciudad de Avila; el del embajador de Fran
cia, por SS. MM. y real familia; el del ministro de Fo
mento, por el emperador de los franceses y por Santa 
Teresa, patrona de la ciudad; y el del Sr. Moyano, que 
recordando la historia del ferro-carril del Norte, pro
puso un brindis á M. Pereire, fundador de la compa
ñía, y á M. Duclerc, que tan afortunadamente le ha 
secundado. 

Otros muchos brindis calorosamente acogidos por la 
concurrencia fueron pronunciados por los Sres. Sagas
ta, Luxán, Olea, marqués del Duero, Calonge, Méndez 
Vjgo, y por el obispo y e l alcalde de Ávila. Después del 
almuerzo, el ministro de Fomento y el director gene
ral de Obras públicas partieron inmediatamente en un 
tren especial en dirección á Santander. Todos los con
vidados estuvieron de regreso en Madrid al anochecer, 
sorprendidos de estos jigantescos trabajos y de los es
fuerzos que ha sido preciso hacer para dominar los 
obstáculos naturales que parecían insuperables. La 
apertura del Guadarrama es un hecho de la más alta 
importancia para el porvenir de nuestro país, y todo 
el mundo hará justicia á la perseverancia de la pode-
fosa compañía, que no ha escaseado ningún sacrificio á 
fin de alcanzar esta pacífica conquista de la indus
tria.» 

. Parece que el ministro elegido por sus compa
ñeros para permanecer constantemente al lado de 
^ durante su estancia en la Granja, es el de 
"J,,acia y Justicia Sr. Monares. 

El Consejo de Estado. en pleno se ocupó ayer 
1̂ concluir los reglamentos para empleados civi-
es de Ultramar y para ingenieros civiles. 

Desde primeros de Julio quedará organizada en 
f̂ da uno de los distritos militares una brigada de 
'ufauterfa compuesta de cuatro batallones. En Ca-
^luña se organizan dos de infantería y una de 
caballería con los regimientos de Almansa y 
Pavía. 

Hoy comienza á salir de esta córte, por seccio
nes de 200 hombres y con dirección á San Sebas
tian, a donde ha sido destinado, el batallón de ca
zadores de las Navas, que ha dado por espacio de 
siete años la guarnición de Madrid. Ayer se des
pidió del gobernador militar de la plaza. 

Uoy sale el señor duque de la Torre con su fa
milia para la Granja, donde piensa pasar los me
ses de verano. 

Leemos en E l Eco de l Ejército de ayer: 
«Mañana (hoy) sale de esta córte el brillante bata

llón cazadores de las Navas, núm. 14, que marchado 
guarnición á San Sebastian. Le deseamos un buen via-
je , y que en aquella plaza consiga los simpáticos y 
buenos recuerdos que deja en esta población. 

—En el día de hoy cubre la guarnición del real pa
lacio el brillante y antiguo regimiento de infantería de 

Sahoya (que manda el coionel D. José Santa Pau), des
pués de treinta y tres años que no tenia tan alta hon
ra; su inmejorable estado en todos sus detalles habla 
muy alto en favor del distinguido jefe que lo manda, 
y de todas sus clases.» 

El ministro de Marina, Sr. Mata y Alós, que, 
como es sabido, se halla tomando los baños en 
Panticosa, es aguardado en Madrid para el 13 de 
Julio. Inmediatamente después se trasladará á la 
Granja al lado de S. M. la Reina. 

En la presente semana tendrá lugar la cere
monia de presentar el ministro belga en esta cór
te á S. M . el Rey la banda de la órden de Leo
poldo, conferida por el rey de los belgas al de 
España. _ 

Encontramos en una correspondencia de Turin 
las siguientes interesantes noticias que se refie
ren al desafio que ha tenido lugar entre Ratazzi 
y Minghetti, y á la carta que se decia publicada 
por Mazzini: 

«Esta mañana (21) á las doa, Minghetti, acompañado 
del general Cialdini y del príncipe Simotteto, ha ido 
al punto de la cita, en el bosque de Stoepinigui, á don
de llegaba al mismo tiempo Ratazzi, acompañado del 
general Malenchim y de Techio. E l arma elegida per 
Minghetti era el sable. 

Después de dos pases sin resultado, Ratazzi fué he
rido ligeramente en el brazo por su adversario. El 
combate continuó sin embargo; pero no habiendo pro
ducido resultado alguno al cuarto pase, los testigos, 
de común acuerdo, le pusieron término, declarando 
satisfecho el honor. 

He aquí el motivo del desafío: 
Ayer, después de la lectura de las explicaciones con

ciliadoras dadas por el.Sr. Sella, ex-colega de Ratazzi, 
este se levantó á preguntar si Minghetti retiraba las 
palabras «Es falso, es falsísimo,» pronunciadas por él. 
Habiendo Minghetti respondido evasivamente, era i n 
evitable un duelo. 

La herida de Ratazzi es muy l i . era. 
La Opinione publicó hace dos días una carta de 

Mazzini. Los Sres. Corte y Nicotera fueron á casa del 
director de aquel periódico en nombre del diputado 
Bertaní, acusado en la carta .;e servir de instrumento 
á Mazzini para separar á Meuotti de su padre Garibal-
di y colocarle á 'a cabeza de una conspiración contra 
la monarquía. 

Explicaciones bastante vivas mediaron entre una y 
otra parte. Intimado á enseñar la carta original de 
Mazzini, el director de la Opviiune se negó á ello: i n 
timado á declararla apócrifa, atendiendo á que acusa
ba implícitamente á Bertani de violar el juramento 
prestado al rey, el director de la Opinione se negó 
igualmente. Hoy el Dirütoha publicado una carta de 
los Sres. Corte y Nicotera, en la cual declaran estos 
que el director de la Opinione ha calumniado realmen
te y á sabiendas á Mazzini y á las personas nombra
das en la carta. 

Mañana tendrá lugar otro desalío entre aquellos se
ñores y el director de la Opinione.» 

Sin comentarios, porque son inútiles para los 
que conozcan la historia de E l Diar io Español 
y las mil contradicciones en que ha incurrido, 
insertamos el siguiente inmotivado ataque que di
rige en su número de hoy al señor general Con
cha, ministro de la Guerra. 

Dice así E l Diar io: 
«El señor ministro de la Guerra signe á vueltas con 

la nueva organización que pretende dar al ejército. 
Un periódico dice que se habla de la formación de a l 
gún regimiento de infantería y supresión de tres bata
llones de cazadores. Ignoramos el fundamento y la ve
racidad de la noticia; pero siendo tan excelente la ins
titución de estos batallones, es posible que ae disminu
ya su número. Esperamos que los proyectos del mar
qués de la Habana serán un verdadero parto de los 
montes.» 

¿Qué les parece á los lectores la fijeza de opi
niones que respecto á personas tiene E l Diario 
Español . 

Por lo demás, eso de atacar una medida que 
no se conoce, ni es de hombres sérios, ni digno 
de la institución de la prensa. 

E l Diar io Español dijo lo siguiente, que copia 
anoche La Epoca: 

«El periódico oficial publica anteayer la distribu
ción de fondos acordada en consejo de ministros para 
cubrir las atenciones del Tesoro durante el mes de 
Julio. El total gasto que se presupuesta asciende á 
267.411,207 ra. 48 cénts., de los cuales corresponden 
36.260,839 rs. 50 cénts. al ejercicio que concluye en 
Junio, 151.399,268-53 al presupuesto ordinario del 
nuevo año económico, y 49.818,033-94 al extraordi
nario. 

¿Qué dirán de esto EL REINO y El Contemporáneo, 
para quien las cifras de los presupuestos anteriores, 
iguales á estas, eran señal de despilfarro y futura ban-
carota? 

l ambían da á luz el diario del gobierno el estado de 
la deuda flotante en 1.° de Juuio. Esta, que importaba 
en l.0de Mayo 1,608.284,755 rs. 91 cénts., ha bajado 
en el trascurso de un mes á 1,555.538,325 rs. 8 cént i 
mos, en razón á haberse devuelto á la Caja de depósitos 
122.151,848-62 y no haber ingresado en el Tesoro du
rante dicho mes, y procedente de ella, más que 
69.405,397-81. 

A pesar de las aseveraciones de los periódicos minis
teriales, se ve, pues, que los capitales no afluyen á 
la Caja de depósitos en la misma proporción que d u 
rante el último periodo administrativo.» 

Lo que hemos escrito nosotros sobre la Caja 
de depósitos y la deuda flotante y las operaciones 
del Tesoro, escrito está, y no retiramos de ello ni 
una sola línea. 

Sépanlo, por si lo ignoran, E l Diario Espa
ñol y La Epoca. 

ñamos, ó la correspondencia que nos figuramos ha 
de ser un completo programa de nuevos equili
brios y sorprendentes evoluciones por parte de los 
vicalvaristas.—Yeremos. 

No podemos suponer que La Iberia discuta de 
mala fé con nosotros. 

Creemos, por el contrario, que no leyó con de
tenimiento lo que dijimos dias pasados acerca del 
estado de las relaciones de España con Venezue
la, que fué lo que sigue: 

«El prestigio del nombre español en Venezuela es 
hoy mayor que nunca, y grande el anhelo de aquel 
gobierno por conservar la amistad de España. 

El tratado de Santander, ajustado ahora hace dos 
años, si no nos es infiel la memoria, no es muy á pro
pósito para ello que digamos; pero Dios mejora sus horas, 
y ¡quién sabe si habrá tocado el corazón de los venezo
lanos])) 

La Iberia, por lo visto, no se ha fijado en el 
sentido de las anteriores líneas y por eso añade: 

«¿Cómo pensaba EL REINO acerca de la cuestión vene
zolana cuando era oposicionista? ¿Es hoy el mipmo su 
criterio? ¿No pensaba como nosotros? ¿No ridiculizaba 
á los periódicos vicalvareños porque lo convertían to
do en sustancia y se las prometían muy felices? Pues 
recuérdelo bien; no incurra en el optimismo ministe
rial que tanto criticaba, porque podrían venir los su
cesos á ponerle en evidencia, de la propia manera que 
les pasó á los defensores de la situación caída. 

¡Vivir para ver! Los papeles se han trocado: enton
ces E l Diario Español no veía nuestros asuntos con 
aquella república por el prisma que ahora, y lo mis
mo, exactamente lo mismo, le sucede á EL REINO. 

¡Lo que va de ayer á hoy!» 
E L RENO combate hoy, como combatió cuando 

fué conocido, el tratado de Santander, y cree co
mo creyó entonces que la lenidad y consideracio
nes dispensadas en aquel convenio á los venezola
nos solo servirán para que se nos tenga allí en 
ménos. 

Por eso, al hacer la indicación que no parece 
haber comprendido hoy La Iberia, encomenda
mos nosotros á la Divina Providencia el cuidado 
de enmendar los desaciertos que entraña aquel 
tratado. 

Vuelva á leer La Iberia nuestra ligera alusión, 
y se convencerá de que no ha tenido razón para 
atacarnos. 

Mañana publicará la Gaceta un importante 
real decreto sobre los presupuestos de Ultramar. 

Según nuestras noticias, el señor general Con
cha, que ha iniciado el pensamiento, como minis
tro del ramo, y sus compañeros, aceptándole, se 
proponen que la situación económica de las pro
vincias ultramarinas sea conocida por el país, y 
que comience un sistema de publicidad y discusión 
reclamado por la opinión pública aquí y allí. 

Desde luego parece que se crea por dicho real 
decreto una comisión mista compuesta de tres se
nadores y tres diputados para que examinen los 
presupuestos ultramarinos y propongan las modi
ficaciones, alteraciones y variaciones que juzguen 
indispensables. 

x Los senadores nombrados para dicha comisión 
son los Sres. Pacheco, Olivan y otro cuyo nom
bre no recordamos. 

Los diputados son los Sres. Madoz, Moyano y 
vizconde del Pontón. 

Aplaudimos el espíritu que domina en esta 
trascendental medida, acerca de la cual emitire
mos nuestro juicio en cuanto sea del dominio pú
blico. 

El gobierno no se ha ocupado, porque no tenia 
para qué ocuparse, en examinar la cuestión del 
reconocimiento de los Estados del Sur de la Union 
americana. 

Sirva esto de contestación al diario que ha ve
nido hablando de este asunto, y á los demás que 
se han apresurado á copiar y comentar la noticia. 

. La abundancia de original y el poco espacio de 
que disponemos hoy nos obligan, con mucho sen
timiento, á dejar para mañana la contestación al 
breve artículo que hoy nos dedica Za Discusión. 

E l Diar io Español, para atacar hoy al gobier
no y á E L REINO, copia con fruición y con amore 
artículos de EL Pensamiento Español, de La Dis
cusión y de E/ Pueblo. 

Esta confraternidad de E/ Diario Español con 
los otros tres colegas, es muy digna de tomarse 
en consideración. 

El travieso N . , que de algún tiempo á esta 
parte habia enmudecido, ha vuelto estos últimos 
dias á atestar con doble furia con sus correspon
dencias las columnas del Diar io de Barcelona. 

Nosotros diremos á N . que deseamos ya leer 
la que creemos dirigirá hoy al diario catalán, y 
que á no dudarlo aparecerá en el número del 5 
al 4 del actual del colega de la capital del prin
cipado. 

Del 6 al 7 del corriente estará en Madrid esa 
correspondencia^ llamamos desde luego la aten
ción hacia ella, porque presumimos contendrá 
cosas de gran calibre. 

Cuantos se ocupan en política y hayan paseado 
ayer en el Prado á punto de oscurecer, compren
derán que elanuncio que hacemos merece la pena 
de ser conocido, puesto que, ó mucho nos enga-

Kl Moniteur del 28 del pasado raes publica la 
carta que ha dirigido el emperador Napoleón al 
ministro M. Rouher, presidente del Consejo de 
Estado, encargándole examine este alto cuerpo 
los detalles del sistema administrativo, y proponga 
las supresiones ó modificaciones que juzgue nece
sarias. Hela aquí: 

aPalaciode Fontainebleau 24 de Junio de 1863.— 
Señor presidente del Consejo de Estado.—Nuestro sis
tema de centralización, á pesar de sus ventajas, ha te
nido el grave inconveniente de acarrear una regla
mentación excesiva. Hemos tratado ya, según sabéis, 
de remediarlo; pero todavía nos resta mucho que ha
cer. En otro tiempo, la incesante inspección de la ad
ministración sobre una multitud de cosas tenia quizá 
su razón de ser, pero hoy esto constituye una traba. 
¿Cómo se comprende, en efecto, que cualquier asunto 
local, por ejemplo, de una importancia secundaria y 
que no ofrece la menor dificultad, exija una instruc
ción de dos años por lo ménos, gracias á la precisa i n 
tervención de once autoridades diferentes? En cierto s 
casos, las empresas industriales sufren el mismo re 
traso. 

Mientras más considero lo que de este sistema resul
ta, es mayor mi convencimiento de la urgencia de una 
reforma. Pero en estas materias, en que el bien público 
y el interés particular se rozan en más de un punto, la 
dificultad está en d a r á cada uno lo que le correspon
de, concediendo al primero una completa protección, 
y al segundo toda la libertad á que aspira. 

Esta obra requiere la revisión de un gran número de 
leyes, decretos, reglamentos é instrucciones ministe 
nales, y no se pueden preparar los elementos de ella 
sin examinar con atención todos los detalles de nues
tro sistema administrativo, para hacer desaparecer los 
que sean supérfluos. 

Las distintas secciones del Consejo de Estado me 
han parecido las más idóneas para hacer dicho exá-
men, porque si bien no administran, ven cómo obra la 
administración. Son los mejores testigos que uno puede 
consultar. 

Os ruego, por lo tanto, que las encomendéis este 
trabajo, cuya ejecución entiendo deberá hacerse del 
modo siguiente: En el seno de cada sección hará el 

relator el informe de las formalidades, dilaciones, au
toridades diversas y disposiciones reglamentarias, por 
las cuales ha tenido que pasar cada asunto. Cierto 
número de informes particulares permitirá resumir 
para cada categoría la forma y duración media de la 
instrucción del expediente, haciendo abstracción de las 
circunstancias excepcionales. La sección emitirá se
guidamente su díctámen acerca de las modificaciones ó 
supresiones que juzgue necesarias. 

Con respecto á los negocios que no se someten al 
Consejo de Estado, los jefes de servicio suministrarán 
documentos y estados análogos que servirán de base á 
un trabajo general de cada ministerio. 

Como doy una grande importancia á esta reforma, 
cuento con el ilustrado celo del Consejo de Estado 
para obtener muy en breve una solución satisfac
toria. 

Con lo cual, quedo rogando á Dios os conserve en 
su santa guarda.—iVapo/eon.» 

A última hora hemos recibido los siguientes 
telegramas: 

aParis 1.° de Julio (á las nueve de la mañana).—Se 
ha publicado el decreto fijando la exposición univer
sal para Mayo de 1867 ( l ) . 

Dice la Fraiice que el general mejicano Ortega se 
escapó de Orizaba. 

Según el Nord, Rusia acepta la conferencia bajo la 
base de los intereses europeos. 

Pa r í s id . (á las cinco y diez minutos de la mañana).— 
Lord Russell declara que Francia no ha hecho á Ingla
terra ninguna proposición á fin de hacer que cesen las 
hostilidades en América. Roebuck explana una propo
sición para que se reconozca á los Estados del Sur. 

El emperador de Austria saldrá para Carlsbad el 
jueves.» 

Dice la Patrie que el emperador Napoleón perma
necerá en el palacio de Fontainebleau hasta el 5 del 
corriente, en cuyo día marchará directamente á Víchy. 

Á fines del mes actual se trasladará á Cherburgo 
con objeto de revistar algunos buques de alto bordo 
pertenecientes á la marina imperial. 

Ha sido nombrado segundo cabo de la capitanía ge
neral de Galicia, y gobernador militar de la provincia 
y plaza de la Coruña, el mariscal de campo D. José 
de Santiago y Hoppe que se hallaba de cuartel. 

El comandante graduado D . José Panera y González 
ha sido destinado de segundo comandante al segundo 
batallón del regimiento de Zaragoza. Con igual em
pleo ha sido destinado al provincial de Avila D. Cele
donio Jiménez y Serrano. 

Por el ministerio de la Gobernación, á propuesta de 
la dirección de beneficencia, se han creado en el cole
gio de Nuestra Señora del Cármen 24 plazas, que se
rán conferidas á huérfanas de la Guardia c ivi l . Por la 
indicada dirección se ha redactado el oportuno regla
mento en que se consigna las condiciones de ingreso, 
el método de educación y demás reglas oportunas para 
que la disposición del gobierno produzca todos los bue
nos resultados que se promete. Este reglamento, si no 
estamos equivocados, ha merecido ya la aprobación del 
señor ministro interino del ramo. 

La conferencia internacional que ha de reunirse en 
Bruselas para el arreglo del peaje del Escalda, y á la 
que debe asistir nuestro ministro en Bélgica á nom
bre del gobierno español, no empezará hasta el 8 de 
Julio, en vez de comenzar el día 1.°, porque para este 
día no pueden haber terminado el examen de la cues
tión los Estados generales de los Paises-Bajos. Se cree 
que bastarán dos ó tres reuniones para dejar completa 
y satisfactoriamente terminado este asunto. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado, sin cu-
pon, á 52-50 y 55, publicado; 52-65 d., no publicado. 

El diferido, con cupón, á 49-70, publicado. 
La deuda del personal á 24-55 no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
—El limo, señor rector de la Universidad cen

tral ha conferido hoy la investidura de doctores en la 
facultad de medicina y cirujía á los Sres. D . Federico 
Godoy, D . Vitalio Coloma y D. Enrique Romero. El 
acto se verificó á las doce de la mañana; una escogida 
y numerosa concurrencia de ambos sexos llenaba el 
hermoso salón del Paraninfo, y una brillante música 
militar amenizaba la solemnidad. 

Nosotros hamos leido el discurso de recepción del 
Sr. Coloma, que versa sobre la «Influencia de las pa
siones en la producción de las enfermedades,» y pode
mos decir que, tanto por la elegancia y corrección de 
su estilo , cuanto por la profundidad de sus ideas y 
apreciaciones, es digna obra de su autor. El Sr. Colo
ma goza ya como médico, en el corto tiempo que lleva 
de ejercer, de una notable reputación. Reciba nuestro 
ilustrado amigo la más cordial enhorabuena. 

—Entrelas muchas cosas notables que se es
tán haciendo en Valencia, llama la atención el plan
teamiento de unos lujosísimos baños flotantes, que van 
á quedar colocados muy pronto en la parte norte del 
mar, frente de la puerta llamada del Grao. 

El edificio que servirá de ingreso á estos baños se 
construye cerca de la estación del ferro-carril; y ten
drá una vistosa fachada, un elegante vestíbulo, galería 
alrededor, un gran salón de descanso, otro de baile y 
concierto, fonda, café, cincuenta baños particulares, 
ciento generales para señoras, otros tantos para caba
lleros, y doce de agua caliente. Además el estableci
miento pondrá á disposición de los bañistas finísimas 
ropas, ligeras y elegantes barcas, periódicos naciona
les y extranjeros, y todo lo que pueda distraer al más 
disgustado. 

Estos baños se abrirán el día 15 de Julio. 

—Señor director de arbolados, que faltan mu
chos árboles en los paseos de la población y en los de 
sus alrededores. Procure no descuidar suplantación, y 
si es posible, por trasplantación, como se ha verifica
do en el lindo jardín que da frente al elegante circo 
del Príncipe Alfonso, pues de la manera con que se 
hacia hasta aquí es para largo el que los árboles agar
ren y den hojas. 

Así, pues, le rogamos que cuando haya que hacer 
alguna reforma en las plazas donde haya árboles, 
v. gr., la de Santo Domingo, en vez de arrancarlos á 
hachazos, disponga se haga de modo que puedan trasla
darse ó trasplantarse á otra plaza ó paseo, y no se 
pierde tiempo ni árbol. 

—Pero, señor, ¿qué se ha hecho de la monu
mental puerta de Recoletos, desarmada hace cinco ó 
seis años? ¿Qué pecado ha cometido aquesta bellísima 
obra de arte para verse condenada al destierro y al o l 
vido? 

¿No hay sitio oportuno donde darla colocación? ¿Por 
qué no se coloca siquiera en la entrada del Retiro por 
el cerro de San Blas, ya que se ya á llevar á efecto en 
él la formación de un paseo de invierno? 

Allí luciría más que en otra parte: primero, por estar 
colocada en alto; segundo, por estar á la vista de los 

(1) Aquí nos parece que hay una equivocación, 
pues según anteriores noticias, la exposición debe ser 
e l loo4 . 

que vienen por el ferro-canil; y tercero, por ocupar 
un sitio céntrico, y á donde áflojttt boy los paseos, y 
donde mañana se verán los nuevos edificios que se pro
yectan para museos de ciencias naturales y para la es
cuela de ingenieros industriales y ayudantes de obras 
públicas. 

Si es que no le parece mal nuestro pensamiento al 
señor alcalde-corregidor, active el deseutieno de la 
citada puerta de Recoletos, y se lo agradecerán los 
amantes de lo bello. 

Dice Lü Correspondencia: 
«Además de la sobrina menor de D, Pedro Cabello 

Martínez, dícese que han sido puestos en libertad otros 
presos, sin duda porque no resultará nada contra 
ellos. Las actuaciones continúan con toda eficacia y con 
el mayor sigilo. Ha empezado á circular la voz de que 
estaba detenido un inspector de vigilancia, y no es 
cierto. Qaizá procede este rumor de la circunstancia 
de haber sido preso como complicado en esta causa un 
empleado que lia sido de policía. También se dice que 
uno de los que aparecen comprometidos se ha escapa
do. Nuevamente aseguramos que al dar estas noticias, 
como las que desde el primer dia hemos publicado, 
nos referimos á lo que se dice públicamente por calles 
y cafés, sin que aludamos ni podamos aludir al suma-
río, del que nada sabemos ni pretendemos saber. Nos 
importa hacer esta manifestación de una vez para 
siempre, para ahorrar interpretaciones de cierta clase. 

El Sr. Cabello, según le hemos oído, no tenia rela
ciones con ninguno de los procesados, si bien á casi to
dos ellos los conocía más ó ménos de vista. Sus sobri
nas hacia poco más de siete ú ocho meses que habían 
venido á Madrid procedentes de Santander, si bien no 
vinieron á un tiempo. Precisamente en estos últimos 
dias dicho señor había intentado enviarlas otra vez á su 
país, dándoles una buena cantidad para que se mane
jasen con cierto desahogo. Ya hace algún tiempo, ha
blamos por referencia, que el mismo D, Pedro estuvo 
á punto de ser víctima de otra felonía por parte de otro 
pariente suyo muy cercano, razones que muy bien han 
podido hacerle ver que su fortuna es para él una car
ga muy pesada, por las ambiciones que excita; y en 
efecto, estos acontecimientos, especialmente el último, 
letienenmuy afectado.—Es cuanto podemos decir por 
hoy de más exacto, á pesar de lys diferentes y contra
dictorias versiones que por Madrid circulan.» 

Nadie creerla, á no verlo, que los cabellos pu
diesen producir en manos de un gran artista las j o 
yas y los dijes que con tanta boga se enseñan en París 
por M . Lemonnier, en su casa del boulevard de los 
Italianos. Todo lo que se hace con oro y plata, lo fa
brica con pelo este reputado artista; esto es, brazale
tes, alfileres de pecho, pendientes, broches, cadenas, y 
hasta cuadros de composición. Todo Madrid recordará 
el que por algún tiempo estuvo expuesto en el minis
terio de Fomento, llamando la atención de cuantas 
personas lo vieron. Con las joyas combina piedras pre
ciosas, que las dan un valor ilimitado. Las personas 
que quieran conservar recuerdos queridos bajo la for
ma que más les agrade, pueden remitir el pelo á mon-
sieur Lemonnier, que lo convierte en el objeto que se 
le pida. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Con fecha 20 nos escriben de Almería diciendo que 
el dia anterior habia llegado á aquella capital el go
bernador civil Sr. Capelástegui, el cual fué esperado 
y recibido por gran número de amigos y de personas 
importantes, y que también habia llegado el nuevo 
secretario. 

—Hé aquí lo que sobre la importancia de la prensa 
escribe el Diario de la Coruña: 

«Es verdaderamente prodigioso el desarrollo que la 
prensa periódica ha tomado en España de algunos 
años á esta parte, y si bien no (.'atamos, tanto en el nú
mero de publicaciones como en el de sus lectores, á la 
altura de las naciones extranjeras, relativamente he
mos avanzado aun más que los pueblos que marchan 
á la cabeza de la'civilización, atendida la fecha á que 
se remonta el incremento dado á la emisión del pen • 
Sarniento por medio de las publicaciones diarias. 

Si embargo, no se da todavía la importancia que la 
prensa periódica merece y se debe, puesto que en ella 
se ponen á discusión todas las cuostiones de mayor i n 
terés para el país; de lo que ha de resultar necesaria
mente la dilucidación de las materias, ^ue en otro ca
so pasarían desapercibidas de la generalidad. 

Sirve además la prensa periódica para excitar á los 
administradores de la cosa pública á que no desmayen 
en el cumplimiento de su misión, y á veces con su ra 
zonada crítica evita ciertos abusos, que podrían come
terse si no hubiera un centinela avanzada, que diera 
el correspondiente alerta á los que escudados por sus 
elevadas posiciones pretendieran abusar en cualquier 
sentido, conculcando los intereses de los pueblos. 

Hay, empero, en nuestra patria una tendencia al i n 
diferentismo, que si bien va disminuyendo diariamen
te, aún pesan sus efectos sobre la prensa periódica, sin
tiéndose más en la de provincias, que privada por la 
ley de ciertos derechos, no ha logrado cautivar la 
atención de los lectores hasta el punto que su impor
tancia requiere. 

_ Porque, sin rebajar nosotros-un ardite la importan
cia de los periódicos políticos, es evidente que la t ie
nen y grande los de las provincias, dedicados casi ex
clusivamente á defender los intereses morales y mate
riales de los pueblos, aconsejando á las autoridades 
locales y provinciales todas las reformas indispensa
bles en sus respectivos distritos; de cuyos trabajos 
aislados nace, como, es consiguiente, la síntesis a rmó
nica formada por las diferentes partes de ese todo l l a 
mado nación, que es en resumen la que reporta las 
ventajas del mejoramiento aconsejado y planteado en 
las provincias. 

No es ciertamente la prensa periódica de provincias 
en España la que en menor escala contribuye al des
arrollo de los intereses generales del país, cumpliendo 
con la mayor asiduidad su cometidoy desplegando un 
celo que la honra, en pro de la perfectibilidad á que 
todos aspiramos. 

Por eso hemos lamentado siempre la restricción á 
que está sujeta la libre emisión del pensamiento, toda 
vez que no traspase ios límites de lo racional y lo dis
cutible; pues sucede á veces que uo es posible plantear 
y tratar ciertas cuestiones, que afectan directamente 
á los intereses generales, con toda la energía y toda la 
verdad de que son susceptibles.» 

—Según tenemos entendido, dice un diario de A l i 
cante, se formaliza el proyecto de contrato para la re
forma general de calles de esta capital, entre el 
ayuntamiento y la empresa que tiene á su cargo las 
obras del puerto, ocupándose activamente el munici
pio en la redacción de las condiciones á que debe ajps-
tarse aquel. 

Las bases esenciales, según parece, serán la ejecu
ción por aquella empresa, en el más breve plazo posi
ble, de todas las obras relativas á nivelación adoqui
nado y alcantarillas, cobrando el importe, se^un los 
tipos que se establezcan, en pagos triraest-ales0 

Para cubrir esta atención, el ayuntamiento destina
ra una parte desús ingresos, que se fijará en 14 ó 
15.000 duros anuales, distribuyéndose proporcional-
mente esta sumaen la amortización del capital y n ,„0 
de intereses correspondientes al anticipo. 

Servirá de garantía á los contratistas la hipotecado 
os recargos que sobre las especies de k W i á de con

sumos percibe el ayuntamiento, y áesta corporación 
el anticipo de 60,000 rs., en obras hechas, que, b " 
tasación y conformidad del facultativo delegad; por 
el municipio, deberá presentar constantemente la em
presa constructora hasta el definitivo cumplimiento de 
su compromiso, debiendo por supuesto ejecutarse to -
dos los trabajos con la inspección y aprobación del ar
quitecto municipal designado al efecto. 

Tales son las bases generales de este proyecto, cuya 
realización deseamos vivamente. 

— E l mismo colega dice lo que copiamos ú conti
nuación: 

«Hemos procurado demostrar en algunos de núes -
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tros últimos artículos la neoosidad urgentísima «le que 
se lleve a efecto en los pueblos donde sea necesario, 
que es en casi todo.s la leí'orma de los edificios ocu
pados por las escuelas de primera enseñanza. 

También nos hemos fijado en el ramo de cemente
rios, clamando porque se adopte una resolución decisi
va que haga imposibles y evite para el porvenir esas 
escenas repugnantes y anti-cristianas á que da lugar 
el abandono en que se hallan los respetables asilos de 
la muerte, y el descuido con que de ordinario se mi
ran en todas partes. 

Hoy debemos ocuparnos de las cárceles en general, 
cuyo estado en la mayor parte de las poblaciones de 
nuestras provincias, deja por desgracia mucho que de
sear, tanto en la parte material de los edificios, como 
en su forma y distribución para que se conserve la de
bida independencia y aislamiento entre los presos por 
delitos graves y los detenidos por simples sospechas ó 
ligeras faltas.» 

—Los sacrificios que Bilbao se impuso con un valor 
sin igual, para la construcción de su via férrea, empie
zan á rendirle su merecida y justa recompensa. A pe
sar de ser tan reciente la apertura del ferro-carril; á 
pesar de que es tan corta la extensión de la parte ex
plotada; y á pesar de ser la actual una de las peores 
épocas del año por lo que se refiere al movimiento de 
exportación, los productos van aumentando extraordi
nariamente de una en otra semana, y los de la última 
pueden sufrir la comparación con los de las líneas más 
favorecidas de España y del extranjero. A la altura en 
que se halla la explotación de esta linea, no podia pro
meterse el espíritu más exigente un rendimiento sema
nal de 217,656 rs., que equivale á rs. vn. 92,771-64 
por kilómetro y año. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. La Visilacion de Nuestra Señora. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la del pri

mer monasterio de Señoras Salesas Reales, donde se 
celebrará á la Visitación de Nuestra S3ñora con misa 
solemne y sermón, y per la tarde completas y re
serva. 

Se celebrará también á la Visitación de Nuestra Se
ñora en las Salesas Nuevas, con misa mayor y sermón, 
y por la tarde completas y solemne reserva. 

En San Pedro, San Isidro, San Ginés y capilla Real, 
se hará la renovación de Sagradas Formas con la so 
lemnidad acostumbrada. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S 4 D E M A D R I D . 

Cotización del dia 30 de Junio de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 
85, 90 y 95; á plazo, 54-15, 20 y 15, fin próx. ó vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70; a 
plazo, 49-95 y 90 fin próx. ó á vol. 

üeuda del. personal, no publicado, 24-50 d.; á pla
zo, 24-70 fin próx, vol. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 94-50, 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de Abril de 
1850, de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publicado, 98. 

Idem de á 2,000 r?., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., pu

blicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, piv 

blicado, 101-50. 
Idem de i,0 de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, par d. 
Idem do 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no publicado, par d. 

Idem de obras públicas de 1.° de Juüo de 1858, no 
publicado, par p. 

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu
blicado, 105 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 
anual, no publicado, 112-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 99-50 d. 

Acciones del Banco de España, no publicado, 223. 
Idem de la sociedad española mercantil é industrial, 

no publicado, 140 p. 
laem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id,, 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id,. 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id., par. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24, 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DK PRICE. A las nueve de la noche,—Brillan

te función, en la que tomará parte el enano irlandés 
M, Jonathan Jack, y el Sr. Giorgio Dellevanti ejecu
tará su extraordinario trabajo ecuestre.—Los porme
nores se anunciarán por carteles. 

Nota. Está contratado el afamado artista español 
Emilio el Mallorquín. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función esuestre, olímpica, 
gimnástica, atlética y cómica, en la que tomarán parte 
los cél-bres clowns ingleses, con los sorprendentes per
ros sábios.—Los demás pormenores se anunciaran por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Frecia-

dos, núm. 57, piso bajo; en las h e r í a s de 5ai¿¿y-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publwtdad,?*-
saje de Matheu; Moya y Plaza, Carretas, 8, y Moro, 
Puerta del Sol. , 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos, ^ . T T 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r -
Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran-Canana, 
D. Amaranto Martínez de Escobar .—Puerto-Rtco, don 
Icnacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Parts, M. Laíhte Bulher y Compa
ñía, 20, rué de la Banque.—M. Lejohvet, Notre Da
me des Victoires.—Lonám, M. Thomás, Cathenne 
street.—Gibraltar, D. Manuel R. Fitto.—iís&oa, Dia
rio dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Mes 

3 meses 

6 id 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi-
siona-

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

» 

60 rs. 

120 
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Premio de 100,000 pesos, 7,461. 

Relación de los 500 números premiados. 
Premio de 50,000 pesos, 7,742. 

S ú n u , Prems. 

Centena. 

16 
20 
25 
29 
51 

141 
146 
201 
207 
229 
250 
285 
294 
306 
323 
341 
356 
384 
385 
395 
398 
402 
418 
421 
44.") 
473 
505 
541 
557 
558 
570 
594 
621 
670 
673 
683 
694 
700 
706 
711 
769 
772 
800 
804 
813 
837 
850 
969 
982 

200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
2U0 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
500 
200 
200 

2000 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Mil. 

1016 
1040 
1091 
1146 
1155 
1166 
1194 
1207 
1238 
1289 
1298 
1302 
1327 
1357 
1363 
1417 
1428 
1448 
1450 
1480 
1483 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Kúms. Prems, 

1490 
1497 
1519 
1567 
1568 
1619 
1646 
1750 
1754 
1765 
1767 
1775 
1781 
1793 
1794 
1815 
1846 
1891 
1905 
1906 
1910 
1912 
1931 
1956 
1969 
1988 

200 
200 
200 
200 
200 

1000 
500 

2000 
500 

2000 
200 
200 

2000 
500 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Dos mil. 

2013 
2058 
2062 
2069 
2086 
2090 
2125 
2173 
2191 
2198 
2210 
2229 
2310 
2318 
2329 
2340 
2360 
2381 
2391 
2399 
2421 
2423 
2437 
2471 
2474 
2485 
2495 
2518 
2521 
2546 
2572 
2579 
2584 
2614 
2617 
2629 
2651 
2674 
2675 
2718 
2S08 
2926 
2928 
3937 
2960 
2998 

200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
•2C0 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
2000 

200 
200 

Númt. Prems. 

Trei mi l . 

3021 
3029 
3041 
3135 
3140 
3172 
3177 
3178 
3181 
3205 
3218 
3222 
3249 
3267 
3277 
3314 
3347 
3351 
3353 
3366 
3460 
3468 
3482 
3487 
3492 
3503 
3504 
3505 
3530 
3533 
3537 
3553 
3559 
3572 
3594 
3618 
3639 
3641 
3675 
3677 
3702 
3716 
3718 
3730 
3739 
3770 
3783 
3786 
3835 
3864 
3882 
3902 
3943 
3961 
3995 

200 
200 
200 
200 

1000 
200 
«00 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Cuatro mil . 

4005 
4048 
4148 
4171 
4228 
4237 
4251 
4278 
4299 
4330 
4337 
4343 
4349 
4352 
4402 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Súms. Prems. 

4406 
4410 
4418 
4461 
4495 
4501 
4514 
4518 
4522 
4544 
4582 
4595 
4029 
4635 
4636 
4670 
4675 
4729 
4742 
4766 
4868 
4876 
4917 
4923 
4926 
4932 
4962 
4969 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Cinco mil. 

5027 
5010 
5064 
5083 
5098 
5127 
5134 
5187 
5237 
5245 
5248 
5255 
5286 
5294 
5327 
5354 
5363 
538S 
5396 
5399 
5414 
5462 
5488 
5518 
5533 
5538 
5544 
5587 
5602 
5614 
5678 
5685 
5702 
5707 
5726 
5733 
5787 
5793 
5812 
5818 
5831 
5S41 
5851 
5897 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
2C0 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Núms. Ptems, 

5915 
5920 
5932 
5936 
5979 
5989 
5990 

Seis mil. 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

6014 
6094 
6138 
6156 
6160 
6177 
6184 
6209 
6260 
6291 
6292 
6319 
6356 
6386 
6393 
6395 
6433 
6445 
6447 
6454 
6468 
6526 
6556 
6592 
6611 
66S8 
6658 
6664 
6703 
6710 
6771 
6779 
6828 
6835 
6844 
6862 
6864 
6867 
6875 
6924 
6926 
6928 
6937 
6951 
6959 
6961 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
500 

1000 
200 
200 
200 
200 

Siete mil. 

7011 
7021 
7056 
7067 
7076 
7079 
7091 
7125 
7143 
7156 
7163 
7169 
7185 
7249 
7331 

mi 
7342 

200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

Núms. Prems, 

7384 200 
7409 200 
74!0 500 
7416 2000 
7445 200 
7459 200 
7460 a. 1500 
7461 100000 
7462 a. 1500 
7468 200 

Nums. Prems 

7484 
7498 
7517 
7520 
7528 
7537 
75o6 
7576 
7585 
7602 
7603 
7613 
7635 
7643 
7661 
7662 
7700 
7709 

200 
200 
200 
200 
200 
•200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 

7741 a, 700 
7742 50000 
7743 a, 700 
7753 200 
7771 
7784 
7808 
7828 
7842 
7871 
7904 
7946 
7948 
7952 
7983 
7987 
7998 

200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
•200 
200 
200 

Ocho mil . 

8084 
8094 
8109 
812S 
8130 
8131 
8149 
8191 
8214 
822 í 
8226 
8243 
8257 
8262 
8266 
8307 
8330 
8335 
8390 
8394 
8408 
8448 
8519 
8522 
8539 
8575 
8582 
8588 

200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
•200 
200 
200 
200 
V00 
200 
200 
200 

2000 
2Q0 
200 

8603 
8630 
8631 
8654 
8680 
8716 
8720 
8727 
8731 
8741 
8766 
8816 
8818 
8827 
8876 
8897 
8904 
8936 
8969 
8985 
8999 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
500 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 

Nueve mil . 

9002 
9012 
9016 
9017 
9052 
9059 
9069 
9084 
9085 
9091 
9126 
9140 
9155 
9169 
9198 
9218 
9230 
9241 
9244 
9303 
9312 
9338 
9359 
9387 
9449 
9450 
9482 
9495 
9499 
9510 
9539 
9550 
9576 
9582 
9592 
9636 
9645 
9651 
9664 
9689 
9694 
9717 
9738 
9791 
9875 
9S82 
9898 
9909 
9955 
9965 
9907 
9968 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
'200 
500 
200 
200 
200 
200 

2000 
500 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
'200 
200 
2(10 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

E l siguiente sorteo se ha de verificar el dia 12 de Julio de Í863, siendo el número de billetes que & ¿l corresponden el de 15,000, á 400 rs. va., divididos en déoimos, á 
40 rs. cada uno. Los dos premios mayores serán: el 1.° de 70,000 ps. ís . y el 2,° de 30,000. 

S i m i O S i l M i l T I M 
d e l a s m e n s a j e r í a s i m p e r i a l e s . 

VIAJE D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y inercancia .̂ Línea rapidísima, única directa de Valencia ú Vlarsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

raedia de la noche. 
De Valencia los juevea á las cinco de la tar.e. 
Salidas dt Madrid para Oran por Valencia, todo» los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á la» dioz de la mañana. , , x, i 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, num. 16.—-En Valen -

cil, Sr. D.Eimlio Fermaud, plaza de las Barcas, núra. 42, pral. (R.) 

V M M R R E O S DE i LOPEZ Y 
LINEA 

TRASATLÁNTICA 

LINEA D E L 
MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA S A N T A CRUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 

Y LA l iABANA 
todos los días 15 y 30 dé cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cáiliz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 liora=. Habana á Cádiz en 15 días. Shorts. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. , . , . . „ , . 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fatírtes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.* clase, pesos 
uertes 50. 

SALIDAS D E A L I C A N T E 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1 c l a s e , reales vellón 270,—2.* clase, reales vellón 180.- -3. clase, rea-

168 íSdería'dé Barcelona.-Drogas, harina, rubia, lauis,' plomos, etc., so conducen de domicilio á do-
micilo i mas de 500 pueblos sumamente bajos. 

Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centnd de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (E .J 

~ F O í S D A Y ADMINISTRACION 
D E DILIGIÍNCIAS EN VITORIA. 

La muy acreditada fonda del Sr. Larrea, situada en uno de los pun»os mas céntricos de aquella 
ciudad, ha sufrido mejoras ríe consideración que han de ser de! aíralo de los viajeros que gusten hon
rarle- pres encontrarán un íerv oio esmerado, ateo, comodidad y economía. 

De la misma casa, que tiene dispuestos carruajes á to las horas, atoa&obw pirtioulares para loá 
eslablecimientos de Baños, y servicios de d ligencias para Vergara, Deva San Sebastian y otro puntos. 

(Ba.) 

ELEGANCIA Y BARATURA. 
En la gran liquidación, precios no vistos, calle de Ŝ n M rtin, núm S, frente al cuartel de la Guar

dia civil se ha rfcihido gran partida de percales malion, ó 2 ii2 rs.; vaieses ingle-es á 15 cuart a vara 
i con flores bórd alas á 2 1(2 y 3 rs. y sigue liquidándose los demás géneros baratísimos. (Lu.) 

VENTA DE UNA HACIENDA DE UTILIDAD Y RECREO, 
TITULADA Dhl C A N T E R A C , 

sita en el alto de S . Ü Isidro, término de Valiadolid, á un tiro de bala de 
la estación del ferro-carril y á seis horas do camino de esta corte. 
Esta hacienda (que no tiene censo ni carga alguia contra síj íorma un coto redondo, Y se halla 

cercada de tapii en una estension de 10 00C piés liueales. Constauie 200 aranzalas de viñedo, poca 
mas ó menos v de 45 obladas de tierra blanca, 6 de huerta y de jardín, con aguas de noria, todo ello 
dominado por ima bonita cisa, habhadou de dos cuerpos capiz para una familit grande, se disfruta de 
aires sanos y hermosas vistas aobra la ciudad y su valle. La bodega qu^ e.-» una de las mas acreditadas 
de la comarca es vasta, bien acondicionada, y c ¡rapletamentc provista de cubaje. Encima tiena una es
tensa ante-bodega y mis alto el lagar con s i prensa, 'a .aretas, cocederas, etc. 

Los demás edificios consi ten en una campara el hortolano, cuadras, pajar, cochera, y otras 

Se vúndeeslrajudicialmont'j en pública licitación y se admiten las proposiciones que para la compra 
ase remitan por el correo al procurador de los tribunales D. Antonio María Belegoa, p nzueU de Sant 
Vana núm 15 en Vallado:id, hasta las doce de la mañana del dia 12 del próximo julio, que es el fijado 
oara él remate, bajo el tipo y idiego de condiciones que se hallan de raaniftesto en la calle del Grafal, 
número 15, cuarto principal de esta córte. (H) 

MEDALLA D£ PREMIO. 

HONORIS 

6^ Lmuñ^il 

CHOCOLATES 
DE LA 

C 0 M P A M 4 C O L O N I A L . 

FABRICACION SUPERIOR. 
C A F E S MOLIOOS. T E S S E L E C T O S , 

SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L . M O N T E R A , 16, 

500 PUNTOS D E V E N T A E N MADRID. 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 
del doctor Franck. 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, los médicos de grande ^ 
utacioná cada momento prescriben el uso délos verdaderos granos de silud del Dr. Franck, los i 

.jicos autorizados por el gobienn francés hace ya raa^ de sesenta años, poroue han siempre recono - I 
cído queesUs p Moras eran el mas dulce como también el mas eficaz de toaos les purgativos que se 
usan noy dia. Orda caja de 6 ó 12 rs, está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de 
valde, y en la cual se hallan ei umeradas lai propiedadeá de este purgante, la nuuera coo aue se debe 
usar, y todos lo> inJicios seguros para qae se distingan nerfectaraeate de los falsos granos da salud de 
Dr, Pra .ck, como también el peligre que hay de esos falsos. El modo mis seguro para no equivocarse, 
consisto sobre todo en nuestra marca de fábrica, depositada, según lo exige la ley, en el tril*uual de Co
mercio y en el Consejo de los Prndtionimes de París. Se venden en Madrid, oor menor, Sres. Calderón, 
Principé, 13, y botica, plaza del Angsl, 7, y en los puntos indicados mas ai)ajo, como también en las 
mejores farmacias. 

En Paris, todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á iMr. Levevílle, director de las oficinas 
de la farmacia Teroy, rne Neuv-i St, Auguutín, núm. 45, en París, acompañando el pedido de una letra 
sobre Paris, ú ofreciendo un fiador de toda garantía, se hace inmei^aiamente el envío. 

Pqndos donde se balla-i de v^nta los verdaderos granos da salud del Dr. Franck.—Barc. lona, Ra
món Cuyás, droguista; Cádiz, Sanaco y compañía, negociantes; Gáceres, Vicente Salas, botica
rio ; Jaén, Aznard de Benezeck, negociante; Logroño , Zubia, boticario; Lérida , Abadal, botica
rio; Vitorii, Arellane, boticario, calle de Postas, núm^rj 7; Zamora, Manuel Alense, boticario. 

(A. 1587) 

i C E I T E 
C*itri biEimilBKUlDIS DI PUJO, 

ü- ,m8, mec ióos Escuomosts T 

Conclutiones d» un tnformt 
teuto en la Academia de Mtdichut 

de P a r ü te Ti d* diciembre 1854; 
• i ' EI Aeelt* <« h í g a d o *« 

bat ía iae nataral aptou time ca
lor ; 

• X* So labor M dalM y rio l> 
ot«tor acritud ( 

• a* So OIOT M de >emdB fresco ( 
i 4- Loe ateiiet dM eomtrcio DO 

ti«i en por lo unto colar oecoro, olor 
iles igradable, ubor «ere y áddo, dito 
poi fue CAUO BUÜ prtpira4o(,4 pro-
TietM de MgMkii ritfot y corroai-

Dmauxn t T A v a M 

Llera; Sax, Ulzurrum; Geronn, Ga'r, 
ano hijo. 

frescoé de | 
IftCUAOfe 

• ras 

-tí-
ti> 

f m i S BLAÁQU. Df.li;LllUIiE\ |4V> 
i t t r a c t o del informe Í.'Í M.Ceftutrutv 

jefe d i los t ruba jü l qinirf.lcu* m tí 
Facullatl de .\írUU:ii:a Ue l ' a r i f ; 
• El Aceite ula eefor de Kotít 

contiene ()<ja»i ikil>lt! (k- prliicipiut 
activos que les acWte* c í e hilado de 
bacals-j osCuVoi d*! comercio, y no 
tiene IIÍB̂ UUO <.C MU inconTeuleiiî  
de olor y dt sabor, • 

No ue venili' ;iuis que Ka fíateos y 
medios fr»íc»« triangoLirea (en Bs-
par,a, 53 y i3 («.] c^yo tscodelu e« 
adjunte, 
Kaiudio» s^iufa el .«.coito de ht-rado d<í uocaliao, por M. Hoou. 

TOU I ir.; so la CM* étí aatar. 

r ? ' O .-o 
O . • ' < cec¿ 

« S T3 S ~ 
¿o o» ce ^; «3 c , 

i e § 1 

| s-.s L* 
•— J-J ^ «u >- T; 

? es o i 

^ » ^ CJ t-t 
<¡j H (J ^ 

Ja.-n A'bar; Pamplona, Lamia; Sevill.!, Troyato; Victoria, Are-
(A. 130) 

P o m a d a d e l D r . A l a i n . 
CONTRA LA P1T1B1ASIS DEL CUTIS DÉ LA CABtZA. 

EntM todas las causas que deve:rrainan la 
caída del pelo t ninguna e? mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del culis dol cráneo. Tal e3 
e} nombre científico de esta aleccíon cuyo ca-
irácter principal es la producción conritante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
E( esmero en la limpieza y el use de los cos-

PRKCIO 3 FS.—En 
Eu Madrid 
En provincias : 

gô  La Llera. — "' 
¡Garriga.—Jaén, 
IM,—Sai , UlzurruL. 

mélicos son insuficientes para destruir esta afoc 
cion, per ligera que sea. porque semejan leí-
medios sd diriíítín á los efectos y no á la cat.-
so. La pomada (leí doctor ALAÍN, 'al contrarío, va 
directamente á la raiz del mal modificativo .a 
membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
sus primitivas condiciones de salud. 

rué Vivienne PRECIO del DR AL\IH. 

MLRB 
Rut S te - . t tme , 59, 

iu pneMtarJ 
C á P S Ü L Á S - M O T H E S 

fl^cabAbao por U flc«ÍJtaiia i r ftubutna b» qiacif 

MR1S 
Rut St+tAniU, 29, 

au premier. 

C H I A PRONTA Y SEGURA DP L A S E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O S A S 
TRATAMItRTO F A C I L DE SEGC1RSE £N SICHKTO T 4 DH TIAJAHDO. 

ATESTACIONES (k los Sr« uicord, cirujano ei gefe del hospital 4u Midi, miembro de la Atada-
©la de Medicina; iu>«tan, profesur de la Facultad de P*ris, Hedico del hospital de la Saloétriár»! 
Callerter, cirujano en eefe del liosnital du Midi, miembro de h AcadeMia de Medicina - Dearuellea 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Gráce, encardado del sen-icio de las enfermedades conla-
giosai; sosaina, profesor de la Facultad, miembro de u Academia de Medicina ele ele de lat 

cuales resalta que las CAPSDUS-MOTBES se han ampleado 
siempre con el mejor ecsilo contra las e&fermedídas conta
giosas, y que lo» médicos deberían acojer y propwar e&ta 
tratamiento. ^ 

M ta. Para precaverse de las imitationes, que «lennas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medi-íamcnto 
ecsij;i5e la nmrea de fabrica del margen en la etiqueta de la' 
caja , y la firma de MOTHES-LAIIOCIOCI T C'*. Nuestras cajaa 
se hallan en casa de ios depositarios de k EsposViou 
tranjera y «o las principales Farmacias de Espatn. 

Juillel 

R0B B 0 Y V E A l K A F F £ C T £ U R . 
Los médicos de los hospitales recomiendan c| 

Rob Boyveau-Laffecteur; es dúnico autorizado por 
el Gobierno j aprobado por la re&l sociedad 
do medicina, garantizado con la firma del doctod 
Fírandeau deSaint-Gervais, medico de lafaculatar 
de París. Este remedio, de muy bueu gusto. 
Muy fácil de tomar con el mayor ¿igilo , se emple 
en la marina real hace mas de sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas laa enfermedades sifilíticas nue-
Vas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otrode. 
medios, asi como los empeines y laseucrraídares 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 

general 
zuela 
Cesárcuzu. ouiuunuua, u . mo*w— — — i - T , -
zurrún.—Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, 

i nuel Díaz ArgúelJtJ. — Oporto , Araujo. — Palen-
1 cia, Herds.—Santander, José Martínez , Bernardo 
I Corpas.—Sevilla ̂ rovano, Miguel Espinosa, y Caín 

pelo, Francisco G. Ótero. — San Francisco, be
san Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca, 

bías.-Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo ycom-
pa-. a.—Toledo Pérez.—Valencia , Vicente Gresu, 
y A itomo Andreu,—Val adolid, Mariano de la Tor 
re —Vitoria , Zabala, Arellano.—Zaragoza, Jul 
Hrraú; (4.1337.) 

Herpes,—Accesos, 
Gota,—Marasmo, 
Catarros déla vejiga. 
Palidez, 
Tumores blacco>, 
Asmas nerviosias, 
Ulceras, 
Sarna degenerada, 

Reumatismo, 
Hipocondría, 
Hidropesía, 
Mal de piedra, 
Sífilis, 
iastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto. 

Depósltog, noticia* y prospectos gratis en casa 
de los principales farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, González-—Alicante, 

Soler y compañía. — Algeciras , José de Mo
ro.—Barcelona, Magín. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Po-J, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. — Bilbao, Au, 
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Juliaa-
de la Llera, León Colina. — Cáceres,' doctor Sa, 
as. — Cádiz, Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y compañii-
Aremis y compañía. — Cartagena, Juan Corti
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurrun en Sax, 
-Gerona , Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumovieli. — Huesca, Guallar.-Jaén, Sagrisla, 
Aloar. — Jáliva , Serapío Aríguos. — Jerez de a 
Frontera,Ortega.—León , Merino. —Lisboa, Borale 
Alves de Acevodo. — Madrid, José Simón, agente 

mlly. 

^ C A P m t r M M - H E Y CAYLUS, 
de copaiba puro; de copaiba y c»-
trato de hierro; de copaiba y 
bebas; de Copaiba Ratania, etc. 

Los doctores Culletier, Ricord y ^ e h e } ^ 
hospital du Midi en Paris, A. Hiíl Hassall] 
W«». Lanc du Lock hospital de Lóndres, des 
pues de haberlos sometido á numerosos ensa
yos, han certificado que las cápsulas Matbey 
Cavlus son bajo todos conceptos macho mas so 

- grageas y demás 
ue las consideran 

nfermedades las 

han certitioado qu 

periores que las de gelatina, grageas y 
preparaci jnes de copaiba, y que las consideran 
el mejar remedio coí.íra ti 
\contagiosas. 

Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
de Calderón, Príncipe, 13; botica, V ^ f * ™ 
;Angel. 7. - En provincias, tn .as principales 

j^Fábrica y venta per mayor, e n c a ? ^ ^ 1 - S bylus, larraacéutico,Carrefeur de Odéon, 

en París. (A- i l w ) ^ 
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